
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, el diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del PAN, para solicitar 
un minuto de silencio por el sensible fallecimiento del poeta Roger Cicero 
Mackiney. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva
otorga el minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES 

De la Mesa Directiva, en relación con la modificación de turno de la iniciativa por
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por el
titular del Poder Ejecutivo federal el 10 de septiembre de 2015. Se modifica el 
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turno y se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y
a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Seguridad Social, para
opinión. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo
para impulsar el aumento del personal médico y de enfermería en el país. Se 
remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite los informes finales que envía
la Secretaría de Economía correspondientes a las Fichas de Monitoreo y 
Evaluación 2014 de los programas presupuestarios a cargo de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. Se turna a las comisiones de Economía y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el que remite el pronun-
ciamiento “La Sobrepoblación en los Centros Penitenciarios de la República 
Mexicana”. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento.

De la Cámara de Senadores, con el que remite comunicación de los Organismos
Sociales y Empresariales de la región del istmo de Tehuantepec del estado de
Oaxaca, por el que solicita que en el marco del análisis y discusión de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales (ZEE), las cámaras del Congreso de la
Unión organicen en conferencia foros y audiencias públicas en la región. Se turna
a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo aprobado por el que 
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos para que en el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se destinen recursos a ins-
tituciones, órganos autónomos, dependencias y entidades que tengan a su cargo la
administración, procuración de justicia, defensa y protección de los derechos hu-
manos para cubrir los servicios de peritos intérpretes y traductores. Se remite a las
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Asuntos Indígenas, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, se recibieron cuatro proposiciones con puntos de
acuerdo, por las que solicita a la Cámara de Diputados para que, en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2016, considere:

De la senadora Martha Angélica Tagle Martínez, se realicen las adecuaciones 
presupuestales necesarias a fin de garantizar mayores recursos para la creación y
operación de los centros de justicia para las mujeres. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del senador Octavio Pedroza Gaitán, garantice la participación de los municipios
que integran las zonas metropolitanas, respecto que sea considerado en las vota-
ciones donde se tomen las decisiones en el Consejo de Desarrollo Metropolitano.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . 
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De las senadoras Martha Elena García Gómez, María del Pilar Ortega Martínez,
Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lorena Cuéllar Cisneros y Martha Angélica Tagle
Martínez, con objeto de realizar acciones afirmativas a favor de las niñas y las
adolescentes, en el marco del Día Internacional de la Niña. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De los senadores Mario Delgado Carrillo, Dolores Padierna Luna y David 
Monreal Ávila, a instrumentar un fondo concursable para la distribución de los 
recursos del gasto federalizado del ramo. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la información
relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas, correspondiente
al mes de septiembre de 2015, desagregada por tipo de fondo, efectuando la 
comparación correspondiente al mes de septiembre de 2014. Se remite a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, con el que remite el informe
de auditoría interna de su matrícula, correspondiente al tercer trimestre de 2015,
en cumplimiento con el artículo 42, fracción V del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. Se turna a las comisiones de Educación
Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Agroasemex, por el que comunica que los resultados de la Ficha de Evalua-
ción y Monitoreo 2014-2015 y los de la Evaluación Específica del Desempeño
2014-2015 de los Programas administrados S001; S172 y S199, se encuentran 
publicados para su consulta en la página oficial de la institución. Se remite a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORES 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió de la senadora Dolores Padierna Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se derogan los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65,
66, 67, 68, 69, 70 y 71, así como el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS, DE LA LEY DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD

De la Cámara de Senadores, se recibió de la senadora Dolores Padierna Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, de la Ley de Petróleos
Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. Se remite a la 
Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador Armando Ríos Piter, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 196 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMENES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . 

VOLUMEN II, III Y IV

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN Y LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN V

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2016

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016.. . . . . . . . . . . . . . . 

PRONUNCIAMIENTO CON MOTIVO DEL CANCER DE MAMA

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva hace
un pronunciamiento con motivo del Día Internacional de la Lucha contra el 
Cáncer de Mama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC, para solicitar
un minuto de silencio por el aniversario luctuoso del General Lázaro Cárdenas del
Río.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva
otorga el minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN VI

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la palabra:

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rene Cervera García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Arévalo González, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rubén Alejandro Garrido Muñoz, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Héctor Ulises Cristopulos Ríos, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general y en lo particular, participa:

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, en contra. . . . . . . 

La diputada Claudia Edith Anaya Mota, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena, para formular una pregunta. . . 

La diputada Verónica Delgadillo García, de MC, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Quirino Ordaz Coppel, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, en contra. . . . . . . . . . 

La diputada Olga María Esquivel Hernández, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Tómas Octaviano Félix, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC, para presentar su reserva. . 

La diputada Verónica Delgadillo García, de MC, para presentar su reserva.. . . . . 

El diputado Sergio López Sánchez, del PRD, para presentar su reserva. . . . . . . . 

El diputado Norberto Antonio Martínez Soto, del PRD, para presentar su reserva.

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena, para presentar sus reservas. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
adiciona el artículo 19 Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Alejandro González Murillo, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Adriana Sarur Torre, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Óscar Ferrer Abalos, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participa:

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, en contra. . . . . . . . 

El diputado Emilio Enrique Salazar Farías, del PVEM, a favor.. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Waldo Fernández González, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

De la Ley del Impuesto Sobre la Renta

El diputado Santiago Torreblanca Engell, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Eloísa Talavera Hernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Everardo López Córdova, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Sofía Corichi García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo David García Portilla, del PRI. Aprobada, se incorpora al 
decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputado Lorena del Carmen Alfaro García, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Jisela Paes Martínez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Ángel Salim Alle, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco José Gutiérrez De Velasco Urtaza, del PAN. . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Martha Sofía Tamayo Morales, del PRI, para solicitar
a la Presidencia que se retiren del diario de los debates las palabras altisonantes
vertidas por el diputado Gutiérrez De Velasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Antonio Neblina Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Janette Ovando Reazola, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

La diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fidel Calderón Torreblanca, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Hernández Mirón, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Sergio López Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Corral Mier, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Código Fiscal de la Federación

El diputado Waldo Fernández González, del PRD. Aprobada, se incorpora al 
decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María García Pérez, del PAN. Aprobada, se incorpora al decreto . . . 
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El diputado Carlos Alberto De La Fuente Flores, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Olga Catalán Padilla, del PRD. Se acepta a discusión . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la propuesta, hace uso de la palabra:

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del PAN, a favor. . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mariana Benítez Tiburcio, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada la propuesta de la diputada Olga Catalán Padilla, se incorpora al 
decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN VII

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2016

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Carlos Lomelí Bolaños, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Federico Döring Casar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Yerico Abramo Masso, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, independiente, en contra. . . . . . . . . 

El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Waldo Fernández González, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Ángel González Salum, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . 

La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño, del PRI, a favor. . . . . . . . . 

El diputado Edgardo Melhem Salinas, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

La diputada Guadalupe Hernández Correa, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Federico Döring Casar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, para contestar alusiones personales.
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La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Hernández Mirón, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fidel Calderón Torreblanca, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Adán Pérez Utrera, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Lomelí Bolaños, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel de Jesús Espino, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blandina Ramos Ramírez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Verónica Delgadillo García, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María De La Paz Quiñones Cornejo, del PRI. Aprobada, se incorpora al
decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Martínez Neri, del PRD. Aprobada, se incorpora al decreto.
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El diputado Waldo Fernández González, del PRD. Aprobada, se incorpora al 
decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Sergio López Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge López Martín, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Herminio Corral Estrada, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Exaltación González Ceceña, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Leticia Amparano Gamez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. Pasa
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, en relación de cambios de juntas directivas
e integrantes de diversas comisiones ordinarias. Aprobadas, comuníquese. . . . . . 

ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que se aprueba el calendario y el 
formato de las comparecencias ante comisiones de funcionarios de la Administra-
ción Pública Federal, con motivo del análisis del III Informe de Gobierno del 
presidente de la República. Aprobado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva informa que, en términos
de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (en lo particular, si se admiten a discusión las modificaciones a los 
artículos 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, y 113-E de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, propuestas por los diputados Francisco Ricardo Sheffield Padilla y Lorena
del Carmen Alfaro García). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (en lo particular, los artículos 74-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, 22-D, 42 y la fracción IV de las disposiciones transitorias del Código 
Fiscal de la Federación con las modificaciones aceptadas por la asamblea; y los
demás artículos reservados, en los términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 (en lo general y en lo particular
los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 (en lo particular, los artículos 1,
2, 5, 6, 7, 10, 12, 16, 26 y transitorio sexto, en términos del dictamen; y 23 y tran-
sitorios décimo segundo y décimo tercero, con las modificaciones aceptadas por
la asamblea.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de 
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decreto registradas en el orden del día del lunes 19 de octubre de 2015, de 
conformidad con el artículo 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados.

ANEXO I, II

Reservas presentadas al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 19 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reservas presentadas al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO III

Reservas presentadas al dictamen de  la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016. 
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Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Bue-
nos días. Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 377 diputadas y diputados. Por lo tanto,
hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:41 horas): En consecuencia, se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Lunes 19 de octubre de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

En relación con modificación de turno de iniciativa.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo para im-
pulsar el aumento del personal médico y de enfermería en
el país.

Con el que remite los informes finales que envía la Secre-
taría de Economía correspondientes a las Fichas de Moni-
toreo y Evaluación 2014 de los programas presupuestarios
a cargo de la Procuraduría Federal del Consumidor.

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Con el que remite el pronunciamiento “La Sobrepoblación
en los Centros Penitenciarios de la República Mexicana”.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite comunicación de los Organismos Socia-
les y Empresariales de la región del Istmo de Tehuantepec
del estado de Oaxaca, por el que solicita que en el marco
del análisis y discusión de la Ley Federal de Zonas Econó-
micas Especiales (ZEE), las cámaras del Congreso de la
Unión organicen en conferencia foros y audiencias públi-
cas en la región.

Con el que remite acuerdo aprobado por el que exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados para que en el proceso de análisis, discusión
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2016, se destinen recursos a insti-
tuciones, órganos autónomos, dependencias y entidades
que tengan a su cargo la administración, procuración de
justicia, defensa y protección de los derechos humanos pa-
ra cubrir los servicios de peritos intérpretes y traductores.

Con los que remite cuatro proposiciones con puntos de
acuerdo por las que solicita a la Cámara de Diputados para
que, en el proceso de análisis, discusión, y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2016, consi-
dere y destine recursos para varios rubros, suscritas por se-
nadores de diversos grupos parlamentarios.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas, correspondien-
te al mes de septiembre de 2015, desagregada por tipo de
fondo, efectuando la comparación correspondiente al mes
de septiembre de 2014.
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De la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo

Con el que remite el informe de auditoría interna de su ma-
trícula, correspondiente al tercer trimestre de 2015, en
cumplimiento con el artículo 42, fracción V del Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2015.

De la Agro Asemex

Por el que comunica que los resultados de la Ficha de Eva-
luación y Monitoreo 2014-2015 y los de la Evaluación Es-
pecífica del Desempeño 2014-2015 de los Programas ad-
ministrados S001; S172 y S199, se encuentran publicados
para su consulta en la página oficial de la institución.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se derogan los artícu-
los 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, así
como el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, presentada por la Sen. Dolores Pa-
dierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos so-
bre Hidrocarburos, de la Ley de Petróleos Mexicanos y de
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, presentada
por la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
el Sen. Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Diclaratoria de publicidad de dictamen

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Dictámenes a discusión de ley o decreto

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 19 Bis a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2016.

Iniciativas

Que reforma los artículos 7o., 38 y 47 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Alma Caro-
lina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 34 y 186 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta y 132 de la Ley Federal del Trabajo, a car-
go de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Francisco Saracho Na-
varro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 



Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Miriam
Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Alda-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 3º y 89 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 41 y 54 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Brau-
lio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-

mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, del Gru-
po Parlamentario del Partidos Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el último párrafo del artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. de la Ley General de Salud y
50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a cargo del diputado Hugo Daniel Gaeta Es-
parza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma la denominación del Capítulo IV, y adiciona
un artículo 15 Bis a la Ley que establece las Normas Míni-
mas sobre Readaptación Social de Sentenciados, a cargo
del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Cesar Alejandro
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Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Al-
ma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 381 Bis y adiciona un artículo 381
Ter al Código Penal Federal, suscrita por los diputados
Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, Francisco Javier Santi-
llán Oceguera y diversos diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Flor
Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputa-
do Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo de la diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Norma Rocío Nahle García y Rodrigo
Abdala Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Soralla Bañuelos
de la Torre, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley General de Estímulos Económicos para
las y los Jóvenes Residentes en Territorio Nacional que es-
tudien en Instituciones Públicas de Educación Media Su-

perior dentro de la República Mexicana, a cargo de la di-
putada Ariadna Montiel Reyes. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Waldo Fernández González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 192-D, 224 y 282 de Ley Fede-
ral de Derechos, a cargo del diputado Cesáreo Jorge Már-
quez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Blandina Ramos Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 234 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputa-
da Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 5o. y 15 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado Ángel García Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, suscrita por los diputados Liborio Vidal Aguilar y
Felipe Cervera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la di-
putada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, suscrita por los diputados José Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Salvador Zamora Zamora, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 3o. y 135 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Ana María Boone Godoy, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley al Impuesto Agre-
gado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Matias Nazario Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se solicita a las 32 enti-
dades federativas, incluir dentro de sus Códigos Penales, la
tipificación y sanción del delito de Turismo Sexual Infan-
til, a cargo de la diputada Julieta Fernández Márquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa
para que analice y en su caso modifique la campaña contra
el Pulgón Amarillo del Sorgo que afecta diversos estados
de la Republica, a cargo del diputado Ángel García Yáñez,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Cofepris y al Comité Consultivo Nacional de Normaliza-
ción de Regulación y Fomento Sanitario, a fin de modifi-
car la NOM-141-SSA1/SCFI-2012 relativa al etiquetado
para productos cosméticos pre-envasados, a cargo de la di-
putada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Profepa, y a la Profeco, a fin de realizar una evaluación
del daño ambiental, así como la afectación a los consumi-
dores y se apliquen las sanciones correspondientes a la em-
presa Volkswagen, por la manipulación de modelos con
motor diésel, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno Fe-
deral, para que implemente una estrategia que permita re-
cuperar la producción total del sector agrícola, a cargo de
la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF a con-
tinuar con las investigaciones sobre el caso del desvió de
recursos del Seguro Popular, así como la aplicación de las
sanciones correspondientes a quien resulte responsable, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del acta to-
mando en consideración que ha sido publicada en la Gace-
ta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa su lec-
tura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves quince de octubre de
dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de ejercicio de la Sexa-
gésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos dieciséis diputadas y diputados, a las once horas
con treinta y ocho minutos del jueves quince de octubre de
dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.
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En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación:

• Con las que remite dos contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relati-
vos a considerar la ratificación del Convenio ciento
ochenta y nueve y la Recomendación doscientos uno de
la Organización Internacional del Trabajo, sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabajadores do-
mésticos. Se remiten a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para su conocimiento.

• Con el que remite el Informe sobre la utilización de los
tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, así como de los Programas y Campañas de Comuni-
cación Social del Gobierno Federal, correspondientes al
Cuarto Bimestre del Ejercicio Fiscal dos mil quince. Se
remite a las Comisiones de Radio y Televisión y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

b) De la Comisión Nacional del Agua, con la que remite el
Informe por Entidad Federativa correspondiente al tercer
trimestre del ejercicio fiscal dos mil quince, sobre los re-
cursos asignados a diversos municipios prestadores de los
servicios de agua potable y saneamiento inmersos en el
Programa de Devolución de Derechos (PRODDER). Se re-
mite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, y de
Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen en nombre de la Comisión a la diputada Gina
Andrea Cruz Blackledge. Para fijar postura de sus grupos
parlamentarios intervienen las diputadas y los diputados:
Melissa Torres Sandoval, del Partido Encuentro Social;
Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza; María

Elena Orantes López, de Movimiento Ciudadano; Vidal
Lleneras Morales, de Morena; 

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Candelario Pérez Alvarado, del Partido de la Revolu-
ción Democrática;

A las doce horas con treinta y seis minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro cuatrocientos setenta y sie-
te diputadas y diputados.

Presidencia del diputado
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César Augusto Rendón García, del Partido Acción Nacio-
nal; y Mariana Benítez Tiburcio, del Partido Revoluciona-
rio Institucional. Se somete a discusión en lo general e in-
tervienen las diputadas y los diputados: en contra Mirza
Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano; en pro Waldo
Fernández González, del Partido de la Revolución Demo-
crática; en contra Alicia Barrientos Pantoja, de Morena; en
pro Miguel Ángel Salim Alle, del Partido Acción Nacional;
en contra Alfredo Basurto Román, de Morena; en pro Ri-
cardo David García Portilla, del Partido Revolucionario
Institucional; en contra Juan Romero Tenorio, de Morena;
en pro Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciu-
dadano; en contra Patricia Elena Aceves Pastrana, de Mo-
rena; en pro Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del Partido
Verde Ecologista de México; y en contra Sandra Luz Fal-
cón Venegas, de Morena. Sin más oradores registrados, el
Presidente informa a la Asamblea que se han reservado pa-
ra su discusión en lo particular los siguientes artículos:
quinto, séptimo, octavo, dieciocho-B, treinta-C, treinta y
uno-A-uno, sesenta y uno-A, sesenta y uno-F, ochenta y
seis-D-dos, ciento cuarenta y ocho, ciento setenta y tres,
ciento noventa y cuatro-H, doscientos treinta y uno-A, dos-
cientos treinta y tres, doscientos cuarenta y cuatro-A, dos-
cientos sesenta y ocho, doscientos setenta, doscientos
ochenta y ocho, doscientos ochenta y ocho-A-uno; Segun-
do, Sexto Transitorios y adición de un Séptimo.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En votación nominal por cuatrocientos diecinueve votos a
favor; y treinta y seis en contra, se aprueba en lo general y



en lo particular los artículos no reservados del proyecto de-
creto. 

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a las diputa-
das y a los diputados:

Presidencia del diputado
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• Irma Rebeca López López, de Morena, al artículo
quinto, párrafo segundo, que en votación económica no
se admite a discusión, se desecha, se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, de Morena, a los artículos,
séptimo, sesenta y ocho, y doscientos setenta, que en
votación económica no se admiten a discusión, se des-
echan, se reservan para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimientos los diputados: Vidal Llerenas
Morales, y Cuitláhuac García Jiménez, ambos de Morena.
El Presidente hace comentarios.

• Jorge Tello López, de Morena, a los artículos octavo,
párrafo primero; y dieciocho-B, en sendas votaciones
económicas no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Modesta Fuentes Alonso, de Morena, al artículo octa-
vo, fracción primera, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto en términos del dictamen.

• José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde
Ecologista de México, a los artículos treinta-C, y trein-
ta y uno-A-uno; quien informa a la Presidencia que re-
tira su reserva al artículo Segundo Transitorio, en sendas
votaciones económicas se admite a discusión y se acep-
ta la propuesta de modificación al artículo treinta; en
sendas votaciones económicas se admite a discusión y
se acepta la propuesta de modificación al artículo trein-
ta y uno-A-uno, mismos que se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto.

• Angie Dennisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciu-
dadano; al artículo sesenta y uno-A, párrafo tercero, que

en votación económica no se admite a discusión, se des-
echa, y se reserva para su votación nominal en conjunto
en términos del dictamen.

• Angie Dennisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciu-
dadano; a los artículos: ochenta y seis-D-dos, párrafo
segundo; y doscientos treinta y uno-A, párrafo primero,
y doscientos treinta y uno-A, que en sendas votaciones
económicas no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciuda-
dano; al artículo sesenta y uno-A, párrafo primero, en
votación económica no se admite a discusión, se des-
echa, y se reserva para su votación nominal en conjunto
en términos del dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, a los artícu-
los: sesenta y uno-A; y sesenta y uno-F, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo ciento cuarenta y ocho, apartado C),
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, a los
artículos: ciento cuarenta y ocho, apartado C); y supre-
sión del doscientos ochenta y ocho-A-uno, que en sen-
das votaciones económicas no se admiten a discusión,
se desechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, al artículo ciento
noventa y cuatro-H, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, a
los artículos: doscientos treinta y uno-A. párrafos pri-
mero y segundo; y suprimir el Sexto Transitorio, que en
sendas votaciones económicas no se admiten a discu-
sión, se desechan, y se reservan para su votación nomi-
nal en conjunto en términos del dictamen.
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• Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano, al
artículo doscientos treinta y tres, fracción tercera, que
en votación económica no se admite a discusión, se des-
echa, y se reserva para su votación nominal en conjunto
en términos del dictamen.

• María Eloísa Talavera Hernández, del Partido Acción
Nacional, al artículo doscientos cuarenta y cuatro-A,
adición de un párrafo último, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha, y se reserva pa-
ra su votación nominal en conjunto en términos del dic-
tamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, al
artículo doscientos ochenta y ocho, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen. 

• María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo doscientos ochenta y ocho-A-uno,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Alfredo Basurto Román, de Morena, al artículo Sexto
Transitorio, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, al artículo Séptimo Transitorio. No habiendo clari-
dad en la votación económica, en votación nominal por
doscientos cinco votos a favor, y doscientos treinta vo-
tos en contra, no se admite a discusión, se desecha, y se
reserva para su votación nominal en conjunto en térmi-
nos del dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimientos los diputados: Vidal Llerenas
Morales, de Morena, en dos ocasiones; Jorge Carlos Ramí-
rez Marín, del Partido Revolucionario Institucional; Héctor
Peralta Grappin, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Miguel Ángel Yunes Linares, del Partido Acción Na-
cional; Charbel Jorge Estefan Chidiac, del Partido Revolu-
cionario Institucional; Cuitláhuac García Jiménez, de
Morena; Pedro Luis Noble Monterrubio, del Partido Revo-
lucionario Institucional; Minerva Hernández Ramos, del
Partido Acción Nacional; María Candelaria Ochoa Ávalos,
Mirza Flores Gómez, ambas de Movimiento Ciudadano; y

Jorge Tello López, de Morena. El Presidente hace aclara-
ciones.

En votación nominal por trescientos ochenta votos a favor;
cincuenta y siete en contra; y una abstención, se aprueban
en lo particular los artículos: quinto, octavo, dieciocho-B,
sesenta y uno-A, sesenta y uno-F, ochenta y seis-D-dos,
ciento cuarenta y ocho, ciento setenta y tres, ciento noven-
ta y cuatro-H, doscientos treinta y uno-A, doscientos trein-
ta y tres, doscientos cuarenta y cuatro-A, doscientos ochen-
ta y ocho, doscientos ochenta y ocho-A-uno; y Segundo y
Sexto Transitorios, del proyecto de decreto en términos del
dictamen; y los artículos: treinta-C, y treinta y uno-A-uno,
con las modificaciones aceptadas por la Asamblea. Se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• María Gloria Hernández Madrid, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos cuaren-
ta y cinco del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales y diez de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia, y de Asuntos Indígenas, para dicta-
men.

• Juan Pablo Piña Kurczyn, y suscrita por la diputada
María Eloísa Talavera Hernández, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos veintitrés y cincuen-
ta y uno de la Ley General de Partidos Políticos. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto del diputado
Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución De-
mocrática:

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de
la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. 

• Que reforma el artículo ciento cincuenta y uno del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 



• Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Que adiciona los artículos ochenta y tres, y ochenta y
cuatro del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. 

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Que adiciona un Artículo Único Transitorio a la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados: 

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona un artículo diecisiete-L al
Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para el Control del Ta-
baco. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, y suscrito por el diputado
Juan Romero Tenorio, ambos de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen.

• Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza, que
reforma los artículos treinta y cuatro, y treinta y cinco
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen.

• María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Se da cuenta Comunicaciones de la Junta de Coordinación
Política, en relación con cambios de Juntas Directivas e in-

tegrantes de diversas Comisiones Ordinarias. En votación
económica se aprueban. Comuníquense.

El Presidente informa a la Asamblea que en este momento
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, se encuentran reunidas en Sesión
Permanente, para llevar a cabo la discusión de los dictá-
menes relativos a la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, de la Miscelánea Fis-
cal y de reformas a diversas disposiciones de las Leyes Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental, Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, y de Asociaciones
Público Privadas. Una vez aprobados estos dictámenes se-
rán remitidos a la Presidencia para su publicación en la Ga-
ceta Parlamentaria.

En tal virtud, de conformidad con el artículo ochenta y sie-
te del Reglamento de la Cámara de Diputados, se hará la
Declaratoria de Publicidad, y previo y suficiente conoci-
miento por parte de las y los diputados, se procederá a la
discusión y votación en la próxima sesión.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de la iniciativa y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativa con proyecto de decreto de la diputada Delia
Guerrero Coronado, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma el artículo diez de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Jorge Enrique Dávila Flores, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se solicita al director gene-
ral de Petróleos Mexicanos, para que reubique la termi-
nal de almacenamiento y reparto, ubicada en Boulevard
Venustiano Carranza, en Saltillo, Coahuila. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• María Eloísa Talavera Hernández, del Partido Acción
Nacional, por el que se solicita la creación de la comi-
sión especial de inclusión digital y acceso a las tecnolo-
gías de la información y comunicaciones. Turno: Junta
de Coordinación Política, para su atención
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• Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al gobierno federal y
a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, a fin
de establecer un salario mínimo diario en todo el país,
de noventa y cinco pesos. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde
Ecologista de México, relativo al diseño e implementa-
ción de programas de difusión de información relativa
al cambio climático. Se turna a la Comisión de Cambio
Climático, para dictamen.

• Blandina Ramos Ramírez, de Morena, relativo a las
condiciones laborales de los jornaleros de diversas co-
munidades en el norte del país. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Carlos Lomelí Bolaños, de Movimiento Ciudadano,
relativo a la expedición de diversas disposiciones pre-
vistas en reformas constitucionales aprobadas previa-
mente por el Poder Legislativo. Turno: Junta de Coordi-
nación Política, para su atención.

• Liborio Vidal Aguilar y Felipe Cervera Hernández, del
Partido Revolucionario Institucional, por el que se soli-
cita la creación de la comisión especial para el fomento
y desarrollo del ecoturismo. Turno: Junta de Coordina-
ción Política, para su atención.

• Javier Antonio Neblina Vega, del Partido Acción Na-
cional, por el que se solicita la creación de la comisión
especial de energías renovables. Turno: Junta de Coor-
dinación Política, para su atención.

• Elio Bocanegra Ruíz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se solicita la creación de la comi-
sión especial de la cuenca que conforman los ríos Gri-
jalva y Usumacinta. Turno: Junta de Coordinación
Política, para su atención.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez y Concepción Villa
González, de Morena, relativo a la ratificación del Con-
venio Bilateral de Transportes Aéreos entre México y
Estados Unidos. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se solicita a la Secretaría de Salud y
a la Secretaría de Educación Pública, para que publi-

quen los lineamientos establecidos en la reforma a la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa, que
garantiza la existencia de bebederos suficientes y con
suministro continuo de agua potable en cada inmueble
de uso escolar. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

• Ana María Boone Godoy, Flor Estela Rentería Medina
y María Guadalupe Oyervides Valdez, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros a fin de contemplar nuevas
modalidades de seguimiento y registro de deuda de los
trabajadores del campo mexicano. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Luz Argelia Paniagua Figueroa, y suscrito por diputa-
dos integrantes del Partido Acción Nacional, por el que
se solicita al Ejecutivo Federal la extensión de la pró-
rroga para la importación definitiva de vehículos usados
hasta el dos mil dieciocho, y al ejecutivo estatal de Ba-
ja California, a fin de adecuar los centros de verificación
vehicular en la entidad. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a fin de que en la terna que envíe el
Ejecutivo Federal para integrar la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, se consideren criterios para avan-
zar en una representación paritaria de dicho órgano. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dicta-
men.

• Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Procuraduría General
de la República, relativo a la facultad de atracción de in-
dagatorias que se hayan abierto por delitos en materia de
orden federal, en instituciones de procuración de justi-
cia locales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

• Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Economía y a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para que incluya al estado de Tabasco, en
el Programa de Zonas Económicas Especiales. Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-



nal, por el que se exhorta a la Comisión de Hacienda y
Crédito público de esta soberanía, para que en el marco
de la discusión del dictamen de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil dieciséis,
se tomen en cuenta diversos aspectos en materia de re-
caudación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

• Isaura Ivanova Pool Pech, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
y al Senado de la República, para que en la elección de
ternas de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se considere la paridad de género. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que las adhesiones a
iniciativas que se soliciten a la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados desde hoy y hasta la siguiente Sesión
Ordinaria serán aceptadas. Asimismo se invita a los propo-
nentes de efemérides para que entreguen a la Secretaría los
textos respectivos para su incorporación al Diario de los
Debates.

Así mismo, se informa que el día de hoy se instalaron las
Comisiones de Defensa Nacional, de Derechos de la Niñez,
del Distrito Federal, de Reforma Agraria, y de Competiti-
vidad, con lo que ya están legalmente instaladas cincuenta
y un Comisiones.

A petición de la diputada Sofía González Torres, del Parti-
do Verde Ecologista de México, se hace una atenta invita-
ción a la exposición “México Armónico” del Programa de
Apoyo a Orquestas Infantiles que se realizará del diecinue-
ve al treinta de octubre del presente año, en el vestíbulo A
de esta Cámara de Diputados. 

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día lu-
nes diecinueve de octubre de dos mil quince, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las diecisiete horas con veintitrés
minutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-

tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Joaquín Díaz Mena, por fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Es para solicitar respetuosa-
mente por su conducto, un minuto de silencio por el señor
Roger Cicero Mackinney, conocido poeta, periodista y po-
lítico yucateco, quien fue diputado federal por el Partido
Acción Nacional en la LII Legislatura y falleció hace dos
días.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Se invita a las y los diputados a ponerse de pie,
para guardar un minuto de silencio obsequiando esta peti-
ción.

(Minuto de silencio)

Gracias. Se pide a las diputadas y diputados que vayan a
presentar reservas a los proyectos de decreto que estarán a
discusión en el transcurso de esta sesión, lo hagan de la si-
guiente manera.

Deberán presentarse por escrito y se registrarán ante la Me-
sa Directiva indicando con claridad si se reservan artículos,
párrafos, fracciones o incisos del proyecto de decreto. Ca-
da reserva deberá presentarse en escrito por separado, aun-
que la misma se refiera a diversos artículos.

Todas las propuestas de modificación o adición a artículos
del proyecto del decreto en cuestión, deberán entregarse en
hoja membretada, sin tachaduras ni enmendaduras de pre-
ferencia, firmadas por su autor o autora De ninguna mane-
ra se admitirán reservas manuscritas o en fotocopia de la
Gaceta Parlamentaria.

Se deberá resaltar en negrillas el texto o cantidades por mo-
dificar o adicionar mediante la fórmula: Dice – Debe decir.

La recepción de las propuestas de modificación o de adi-
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ción se hará desde el inicio de la sesión y hasta que con-
cluya el apartado de fijación de posiciones de los grupos
parlamentarios en la discusión en lo general de cada dicta-
men.

Únicamente se registrarán para su discusión las reservas
que estén debidamente integradas y no procederán aquellas
que no estén correctamente formuladas.

Una vez que la Mesa Directiva hubiere registrado las mo-
dificaciones que se pretendan realizar a los artículos para
su discusión en lo particular, se procederá a la votación no-
minal en lo general y en lo particular de los artículos no im-
pugnados del proyecto de decreto.

Esto para su conocimiento, en virtud de que el día de hoy
abordaremos la discusión y resolución sobre diversos dic-
támenes que nos han llegado de comisiones que han estado
trabajando en los últimos días.

Continúe la Secretaría con comunicaciones.

COMUNICACIONES 

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno a:

• Iniciativa por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presen-
tada por el titular del Poder Ejecutivo federal el 10 de
septiembre de 2015.

“Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen, con opinión de las Comi-
siones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Se-
guridad Social.”

México, DF, a 19 de octubre de 2015.— Diputado José de Jesús Zam-
brano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el turno y, en consecuencia, actualí-
cense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-2060, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 UCE/CECU/1329/15 suscrito por
la doctora Lorena G. Buzón Pérez, coordinadora de Enlace
con el honorable Congreso de la Unión de la Secretaría de
Educación Pública, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el Punto de Acuerdo relativo a revisar a
fondo las políticas en materia de salud y educativas, a fin
de impulsar de manera fundamental y planificada la for-
mación de calidad y en número suficiente de médicos y en-
fermeras en el país, con condiciones dignas de estudio y/o
trabajo, cumpliendo con las recomendaciones de la Orga-
nización Mundial de la Salud y la Organización Interna-
cional del Trabajo, como elemento indispensable para ha-
cer realidad el derecho humano a la salud a favor de todos
los mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 14 de octubre de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.



Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/380/15, del
18 de febrero de 2015, a través del cual hizo del conoci-
miento de la Unidad de. Coordinación Ejecutiva de esta
Secretaría, el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relacionado con el exhorto para que se revisen
a fondo las políticas en materia de salud y educativas, a fin
de impulsar de manera fundamental y planificada a forma-
ción de calidad y en número suficiente de médicos y enfer-
meras en el país.

Sobre el particular, me permito remitir a usted copia .del
oficio número 500/DAJE/2015-442, del 9 de julio del pre-
sente año, suscrito por el licenciado Víctor Manuel Amez-
cua Rosales, director de Asuntos Jurídicos para la Educa-
ción de la Subsecretaría de Educación Superior, con los
comentarios correspondientes al punto de acuerdo de refe-
rencia.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

México, DF, a 7 de octubre de 2015.— Doctora Lorena G. Buzón Pé-
rez (rúbrica), coordinadora de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Adrián Guerra Yáñez, coordinador de Enlace
con el Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo aprobado por la honorable
Cámara de Diputados en la sesión celebrada el 17 de fe-
brero de 2015, por el que se exhorta a las Secretarías de Sa-
lud, y de Educación y a las autoridades estatales para que
de manera coordinada, impulsen la formación de calidad,
con condiciones dignas y en número suficiente de médicos
y enfermeras en el país, enviado para su atención por la Co-
ordinación de enlace con el honorable Congreso de la
Unión a su digno cargo.

Por lo que se refiere a las atribuciones que corresponden a
esta unidad administrativa y para dar atención oportuna al
exhorto, se dio vista de su contenido a la Dirección Gene-
ral de Educación Superior Universitaria que tuvo a bien
formular comentarios; en virtud de lo anterior y por ins-
trucciones del subsecretario de Educación Superior, maes-
tro Efrén Tiburcio Rojas Dávila, se realizan las siguientes
consideraciones:

1. La Dirección General de Educación Superior Univer-
sitaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 a del Re-

glamento Interior de la Secretaría de Educación Pública,
cuenta con la atribución de proponer las políticas que re-
sulten convenientes para el desarrollo de la educación,
establecer mecanismos de coordinación con las institu-
ciones que impartan educación superior universitaria, a
efecto de acordar políticas y acciones para la planeación
y evaluación del tipo superior; conforme a lo anterior y
en atención a los señalamientos del exhorto en comen-
to, la Dirección General de Educación Superior Univer-
sitaria dará a conocer el contenido del mismo a las ins-
tituciones encargadas de la formación de médicos y
enfermeras adscritas, ello con plena consideración de su
autonomía, a fin de que sean éstas quienes determinen
la forma en la cual se atienda en sus planteles la proble-
mática planteada por el legislador.

2. La formación de médicos y enfermeras es esencial
para el acceso al derecho humano de la salud, es por
ello, que desde 1983 se creó la Comisión Interinstitu-
cional para la Formación de Recursos Humanos para la
Salud, con el propósito de identificar las áreas de coor-
dinación entre las instituciones educativas y las de sa-
lud, así como entre el sector educativo y el sector salud
en el proceso de formación de recursos humanos, mis-
ma que es el órgano de consulta y tiene entre sus fun-
ciones, el identificar las áreas de coordinación entre las
instituciones educativas y de salud, así como entre el
sector educativo y el sector salud en el proceso de for-
mación de recursos humanos, elaborar un diagnóstico
integral sobre la formación de recursos humanos para la
salud, promover acciones tendientes a lograr una ade-
cuada distribución de los recursos humanos en forma-
ción entre los diversos campos de la salud, promover ac-
ciones que permitan la vinculación de la docencia. la
asistencia y la investigación, opinar sobre los requisitos
para la apertura y funcionamiento de instituciones abo-
cadas a la formación de recursos humanos para la salud,
en los diferentes niveles académicos; recomendar los re-
quisitos que deban reunir las instituciones de salud para
que puedan participar en la formación de recursos hu-
manos para la salud; coadyuvar a la definición de los
criterios académicos para la selección del profesorado a
nivel técnico, de licenciatura y de postgrado entre el
personal que labore en las instituciones de salud y pro-
mover planes, programas de estudio así como estrate-
gias tendientes al establecimiento de un sistema de en-
señanza continua para el personal de atención a la salud,
entre otras.
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En atención a lo anterior y toda vez que la comisión se in-
tegra por la Secretaría de Educación Pública, de la Secre-
taría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado y el Colegio Nacional de Educación Pro-
fesional Técnica se considera la instancia pertinente para
atender de manera conjunta el tema.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de julio 2015.— Víctor Manuel Amezcua Rosales (rú-
brica), director de Asuntos Jurídicos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Doctora Marcel González de Cossío Ortiz, Secretaría Téc-
nica de la Comisión Interinstitucional para la Formación de
Recursos Humanos para la Salud.— Presente.

Me refiero al oficio número UR UCE/CECU/0793/15 por
el que la Unidad de Enlace con el honorable Congreso de
la Unión remitió a esta Subsecretaría de Educación Públi-
ca para atención y opinión el punto de acuerdo aprobado
por el honorable Cámara de Diputados en la sesión cele-
brada el 17 de febrero de 2015, mediante el cual se exhor-
ta a las Secretarías de Salud, y de Educación Pública, y en
los gobiernos de las entidades federativas, a los integrantes
del sistema nacional de salud, así como a las universidades
públicas y privadas, en pleno respecto a la autonomía de
éstas, para, que de manera coordinada, revisen a fondo las
políticas en materia de salud y educativas, e fin de impul-
sar de manera fundamental y planificada la formación de
calidad y en número suficiente de médicos y enfermeras en
el país, con condiciones dignas de estudio y trabajo, cum-
plimiento con las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud y la Organización Internacional de
Trabajo.

En virtud de que el exhorto en comento solicita acciones
coordinadas para la atención de la problemática planteada
por los legisladores, por instrucciones del subsecretario de
Educación Superior, maestro Efrén Tiburcio Rojas Dávila
me permito solicitar su amable intervención a fin de que el
tema se someta a consideración de la titular de la Secreta-
ría de Salud para que valore la posibilidad de incluirlo en
los asuntos generales a tratar en la próxima reunión de la

Comisión interinstitucional para la Formación de Recursos
Humanos para la Salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de agosto de 2015.— Víctor Manuel Amezcua Ro-
sales (rúbrica), director de Asuntos Jurídicos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y el artículo 24, fracción III, del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2015, me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número 113.2015.DGVP.399, el licenciado
Édgar Alejandro Guerrero Flores, director general de Vin-
culación Política de la Secretaría de Economía, remite los
informes finales de las Fichas de Monitoreo y Evaluación
2014 de los programas presupuestarios a cargo de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor.

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido y de sus anexos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 14 de octubre de 2015.— Felipe Solís Acero (rúbrica),
subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.



En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 24, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de 2015, así como a los nu-
merales 11 y 30 del Programa Anual de Evaluación (PAE)
2015, emitidos conjuntamente por las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público, y de la Función Pública” y el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social.

Al respecto y de acuerdo al cronograma de ejecución del
PAE 2015, anexo encontrará los informes finales de las fi-
chas de monitoreo y Evaluación 2014 de los programas
presupuestarios a cargo de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco)

B002 Promoción de una cultura de consumo responsable e
inteligente 

E005 Protección de los derechos de los consumidores y
el desarrollo del Sistema Nacional de Protección al Con-
sumidor.

Lo anterior, a fin de que por su amable conducto se remita
la información en comento a las Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como a
las Comisiones de Desarrollo Social ya las Mesas Directi-
vas de las Cámaras de Diputados y Senadores del honora-
ble Congreso de la Unión. No omito comentarle que de
acuerdo a la normatividad establecida, la PROFECO debe
comprobar el cumplimiento del numeral, por 10 que mucho
agradeceré sea tan amable de hacemos llegar copia del acu-
se de recibo de las citadas Cámaras.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Licenciado Édgar Alejandro
Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación Política de
la Secretaría de Economía.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Economía, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Distinguido diputado:

Con fecha septiembre 25 del año en curso, con fundamen-
to en los artículos 102, apartado 8 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., fracciones VII,
VIII, XII y XIII, así como 15, fracción VIII, de la ley que
rige la actuación de esta Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y que la faculta para impulsar acciones en-
caminadas a reforzar la protección y observancia plena de
los derechos humanos, a través de recomendaciones, diag-
nósticos y opiniones, entre otros documentos que constitu-
yen un referente para ello, se emitió el pronunciamiento La
sobrepoblación en los centros penitenciarios de la Repú-
blica mexicana, de conformidad con la resolución del con-
sejo consultivo de este organismo nacional, del 5 de marzo
de 2015, en el cual se acordó el programa de pronuncia-
mientos tendentes a garantizar el respeto por los derechos
humanos en el sistema penitenciario.

Derivado de lo anterior, me permito enviar anexo al pre-
sente, el mencionado pronunciamiento, en espera de que
éste contribuya a orientar las políticas públicas que garan-
ticen el respeto por los derechos humanos que se encuen-
tran en los centros de reclusión.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi con-
sideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 14 de octubre de 2015.— Licenciado Luis Raúl Gonzá-
lez Pérez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Derechos Humanos, para su
conocimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió comunicación de 14 organizacio-
nes sociales y empresariales de la región del istmo de Te-
huantepec, por la que solicitan que el Senado de la Repú-
blica que trabaje en conferencia con la colegisladora,
organizando foros y audiencias públicas en esa región, en
el marco del análisis y discusión de la iniciativa de la Ley
Federal de Zonas Económicas Especiales.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, dispuso se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

El que suscribe, senador Benjamín Robles Montoya, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática ante la LXII Legislatura, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
8, fracción III, 70, 72 y 73 del Reglamento del Senado de
la República, dirijo a su distinguida investidura la siguien-
te comunicación:

Comunicación por la que se informa a esta soberanía sobre
la solicitud de 14 organizaciones sociales y empresariales
de la región del istmo de Tehuantepec para que en el mar-
co del análisis y discusión de la iniciativa de la Ley Fede-
ral de Zonas Económicas Especiales, enviada por el presi-
dente de la República a la honorable Cámara de Diputados,



el Senado de la República trabaje en conferencia con la co-
legisladora organizando foros y audiencias públicas en la
región del istmo de Tehuantepec, donde su ubicará una de
las zonas económicas especiales.

Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente admitir e
integrar la presente comunicación en el correspondiente or-
den del día de la sesión del 13 de octubre del presente año.

Sin más por el momento, agradezco su atenta disposición,
quedo de usted.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 12 de octubre de 2015.— Senador Benja-
mín Robles Montoya (rúbrica).»

«Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Honorable Congreso de la Unión.

Los suscritos representantes de los organismos sociales y
empresariales de la región del istmo de Tehuantepec del es-
tado de Oaxaca, por este conducto solicitamos a ustedes
que en el marco del análisis y discusión de la iniciativa de
la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (ZEE), en-
viada por el presidente de la Republica a la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, se trabaje en
conferencia con la Cámara de Diputados organizando foros
y audiencias en la región del istmo de Tehuantepec de
nuestro estado, en donde se ubicará una de las zonas eco-
nómicas especiales. Es imperativo que además de las reu-
niones con especialistas que se vayan a tener en el Senado
y en la Cámara de Diputados, los legisladores acudan a es-
cuchar las demandas y planteamientos de los sectores fir-
mantes. No omitimos manifestar nuestro beneplácito ante
dicha iniciativa” a la vez que pedimos la inclusión de nues-
tras propuestas al respecto.

Agradeciendo la atención a la presente, reiteramos nuestro
interés en coadyuvar en el desarrollo económico y social de
nuestra región y de nuestro estado.

Atentamente

Juan José González Davar (rúbrica), Profesionistas y Empresarios por
el Istmo, AC PROEMPI, A.C.; MGP Román Bernal Díaz (rúbrica), Cá-
mara Nacional de Comercio Servytur Salina Cruz, delegación Ciudad
Ixtepec, Oaxaca Canaco; ingeniero Ricardo Zamora Ruiz (rúbrica),
Colegio de Ingenieros Civiles de Oaxaca Delegación Istmo de Te-
huantepec; Mario Ramón Cisneros Lazarillo (rúbrica), Asociación de

Agentes Navieros, AC, Delegación Salinas Cruz, Oaxaca Alianza Ciu-
dadana del Sur Sureste, AC; licenciado Rafael Flores Rodríguez (rú-
brica), Cámara Nacional de la Industria y la Transformación, Subdele-
gación Istmo Canacintra; Juan Gilberto Prado Ramírez (rúbrica),
Cámara Nacional de Comercio Servytur Salina Cruz, delegación Ju-
chitán, Oaxaca; licenciado Ramón Loredo González (rúbrica), Empre-
sarios Gasolineras del Estado de Oaxaca, AC; ingeniero Desiderio de
Gyves Morales (rúbrica), Alianza del Autotransporte Federal y Estatal
de Pasaje y Turismo de la Región del Istmo de Tehuantepec y Costa
Oaxaqueña, AC; licenciado José Ángel Gallegos Ruiz (rúbrica), Cá-
mara Nacional de Comercio Servytur Salina Cruz, Oaxaca; Fernando
Cobos Santos (rúbrica), Grupo de Estudiantes Universitarios del Insti-
tuto de Estudios Superiores del Istmo de Tehuantepec;  Ruperto Gerar-
do Ruelas Reyes (rúbrica), Siempre Salinas Cruz, AC; Ramón Balles-
teros Valdivieso, Departamento de Jubilados de Pemex; ingeniero
Antonio García Reyes (rúbrica), Sociedad Coordinadora Empresarial
de Ciudad Ixtepec, AC; QB María de Lourdes Cueto Villanueva (rú-
brica), Mujeres Jecomeñas, AC

Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, a 8 de octubre de 2015.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Asuntos Indígenas con el siguiente punto de acuerdo:

“Primero. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las en-
tidades federativas a que incorporen a su legislación se-
cundaria, orgánica y procesal, las normas necesarias
para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia de
los pueblos indígenas.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a los Poderes Ejecutivo y Judicial de las enti-
dades federativas y a sus organismos garantes y de de-
fensa de los derechos humanos, a que valoren la
pertinencia de celebrar convenios de colaboración con
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para acceder
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a los servicios de traducción e interpretación, a través
del padrón nacional que tiene a su cargo dicho instituto.

Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados para que en el proceso de
análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2016, se consideren recur-
sos presupuestales que se destinen a instituciones, órga-
nos autónomos, dependencias y entidades que tengan a
su cargo la administración y procuración de justicia y la
defensa y protección de los derechos humanos para cu-
brir los servicios de peritos intérpretes y traductores”.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Asuntos Indígenas, para su conocimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que, en sesión celebrada en
esta fecha, la senadora Martha Tagle Martínez presentó
proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados a que, en el proceso de análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
2016, se realicen las adecuaciones presupuestales necesa-
rias a fin de garantizar mayores recursos para la creación y
operación de los centros de justicia para las mujeres.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turna-
ra a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«La suscrita senadora, Martha Angélica Tagle Martínez, in-
tegrante de la LXIII Legislatura del honorable congreso de
la unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 95, 108, 276 y 277 del Reglamento del Senado de la
República, somete a la consideración de esta asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el que ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados para que, en el proceso de análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, se realicen las
adecuaciones presupuestales necesarias, a fin de garantizar
mayores recursos para la creación y operación de los cen-
tros de justicia para las mujeres, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En México, al igual que en otros países, la violencia ha
constituido un grave problema para la convivencia armóni-
ca y pacífica de su sociedad, pues genera diversas implica-
ciones en la vida social, económica y democrática de Mé-
xico. De acuerdo con este índice global de paz 2015,
México retrocedió seis lugares al ubicarse en el lugar 144
de 162 naciones evaluadas y se situó también como el país
más violento de Centro América y el Caribe, y el segundo
en toda América Latina, sólo por debajo de Colombia.1

Uno de los sectores severamente afectados por la violencia
en México son las mujeres. De acuerdo con la Declaración
sobre la Eliminación de la Violencia contra Mujer de las
Naciones Unidas, la violencia se presenta en diversas ex-
presiones como: violencia física, sexual y psicológica y se
pueden llevar a cabo en diferentes ámbitos como en la fa-
milia, dentro de una comunidad en general o la perpetrada
por el Estado.2

En nuestro país las mujeres forman un segmento muy im-
portante de la población. De acuerdo con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía a marzo del 2015 las mu-
jeres representaban el 51% de la población total de
México, lo que significa una población total de 61 millones
de mujeres y el mayor segmento de población femenina en
México se concentra en una edad de 10 a 34 años.



La violencia contra las mujeres constituye una violación
grave a los derechos humanos que afecta las libertades fun-
damentales de las personas e impide el pleno desarrollo de
sus garantías. De esta forma, la violencia contra las muje-
res constituye un obstáculo no tan solo para el logro de la
igualdad, sino también para el desarrollo de la paz en sus
respectivas sociedades.

Para el caso de México, la violencia hacia las mujeres ha
ido en aumento en los últimos años y se genera en todos los
ámbitos de la sociedad. De acuerdo con la Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares
del año 2011, se registró que de un total 24 566 381 millo-
nes de mujeres casadas o unidas de más de 15 años 11 018
417 millones han sufrido algún episodio de maltrato o
agresión en el transcurso de su vida conyugal, cifra revela-
dora de un alto índice de violencia de género, al represen-
tar cerca de la mitad de las entrevistadas.

Por otro lado, la violencia física que entraña uso intencio-
nal de la fuerza o de un arma para perjudicar la integridad
corporal, en un intento de intimidar y controlar a la mujer
se identificó que del total de mujeres casadas de la encues-
ta el 25.8% de ellas habían sido agredidas físicamente por
su pareja.

Asimismo, de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares se desprende que en el país
16.2% de las mujeres casadas o unidas violentadas por su
pareja han sufrido lesiones de extrema gravedad. Esto que
significa la existencia de un total de 1, 785,469 víctimas,
en cuyos hogares posiblemente este tipo de hechos generan
entorno toxico y sus efectos se impregnan también en sus
hijos y familiares más cercanos.

En el caso de los grupos más vulnerables la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos (CNDH) en su Agenda Na-
cional 2013 registra que 8.1 millones de mujeres indígenas
viven en condiciones de violencia familiar, abusos y agre-
siones a su integridad física y moral, además de la falta de
acceso a servicios de salud y educación.

Si bien, el marco jurídico mexicano contempla una ley ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, la falta de armonización de leyes estatales da lugar
a tratamientos diferenciados que impiden el acceso a la jus-
ticia.

Ante esto, el 7 de agosto 2012 la Convención sobre la Eli-
minación de todas las formas de Discriminación contra la

Mujer, recomendó Garantizar el acceso de las mujeres a la
justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los
Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos cen-
tros al alcance de las mujeres y muchachas que son vícti-
mas de la violencia.3

Desde el 18 de noviembre de 2011 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación como programa de Prioridad Na-
cional para alcanzar los ejes estratégicos el denominado
Acceso a la Justicia, el cual tiene como objetivo crear y/o
fortalecer los Centros Estatales de Justicia para las Muje-
res, con la finalidad de concentrar- bajo un mismo techo-
servicios interinstitucionales y especializados para facilitar
el acceso a la justicia y brindar atención integral con pers-
pectiva de género a las mujeres que han sido víctimas de
los delitos relacionados con la violencia de género, en co-
ordinación con instancias gubernamentales y organizacio-
nes de la sociedad civil.

Los Centros de Justicia para las Mujeres en México, tienen
por objeto concentrar a las diferentes instancias guberna-
mentales a efecto de que éstas presten sus servicios a mu-
jeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; fortalecer su
capacidad de denuncia; promover el acceso a la justicia; y
brindar atención integral a las mujeres para encontrar un
proceso de redignificación para alcanzar una posición de
persona capaz de ser responsable en su recuperación, de
manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional y
especializada.

De acuerdo con los artículos 25, fracción VII y 44 y 45 de
la Ley de Coordinación Fiscal, establece la existencia y el
destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal con
cargo a recursos Federales. El Fondo de Aportaciones es un
fondo presupuestal de los estados y del Distrito Federal en
el que se transfieren recursos a las entidades federativas pa-
ra cumplir diversas estrategias englobadas en 17 Progra-
mas con Prioridad Nacional, acordados por el Consejo Na-
cional de Seguridad Pública.

Dentro de esta 17 Programas con Prioridad Nacional se en-
cuentra el denominado Acceso a la Justicia para las Muje-
res el cual transfiere recursos para el crecimiento y fortale-
cimiento de los Centros Estatales de Justicia para las
Mujeres y es en el Presupuesto de Egresos de la Federación
de cada ejercicio fiscal en donde se hace la distribución de
los recursos federales que integran este Fondo a través del
ramo 33.
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Asimismo, dentro del tomo 1 del Presupuesto de Egresos
de la Federación de cada ejercicio fiscal dentro del aparta-
do denominado de “acciones a realizar que promuevan la
igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la
violencia de género y cualquier forma de discriminación de
género” se contempla la acción 446 dentro del ramo de
Gobernación, la cual contempla erogaciones para la cons-
trucción y equipamientos de Centros de Justicia para las
mujeres.

Sin embargo, y en un primer análisis del Proyecto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, el ramo
33 presenta una reducción de 1, 190, 964,440 millones de
pesos respecto a lo aprobado en 2015, lo que representa un
decremento del 14% al pasar de 8, 190, 964,440 millones
de pesos en 2015 a 7, 000, 000,000 millones de pesos. Por
otra parte la acción 446 del ramo de Gobernación presenta
dentro del Proyecto presentado por el Ejecutivo Federal,
una reducción de 41,432,573 millones de pesos respecto a
los aprobados en 2015, al pasar de 96,000,000 millones en
2015 a 51,092,573 millones de pesos, lo que significa una
reducción del 47%.

Actualmente, la Comisión Nacional para Prevenir y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) señala que
se encuentran en operación 22 Centros de Justicia para las
Mujeres, pero solo en 17 entidades federativas. El Estado
de México cuento con tres centros; mientras que Campe-
che, Chihuahua y Coahuila cuentan con dos centros res-
pectivamente.4

Ante esto, el 5 de septiembre de 2015 el titular de la Se-
cretaria de Gobernación señaló durante la sesión del Siste-
ma Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres, que se buscarían
medidas correctivas que contribuyan a combatir y erradicar
la violencia de género. Adicionalmente, destacó la creación
de cinco nuevos centros de justicia para las mujeres en los
estados de Coahuila, Hidalgo, Michoacán, Nayarit y Yuca-
tán.

Sin embargo, el Proyecto de Egresos para el ejercicio fis-
cal 2016 muestra lo contrario a lo declarado por el Secre-
tario de Gobernación y se contrapone con las recomenda-
ciones emitidas por la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer que ha
realizado al Estado mexicano en materia de acceso a la jus-
ticia. Asimismo, limita el debido cumplimiento del objeti-
vo 5 del PROGRAMA Integral para Prevenir, Atender,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
2014-2018 que tiene como fin fortalecer la coordinación
institucional en materia de prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia contra las mujeres.

Por lo que resulta necesario que en el marco del análisis,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 que se llevará
a cabo en la H. Cámara de Diputados, las y los Legislado-
res contemplen mayores recursos a los Centros de Justicia
para las mujeres tanto por la vía del Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral, como por la vía del tomo 1 a través de la acción 446
en el ramo de Gobernación referente a las acciones que
promueven la igualdad entre mujeres y hombres, la erradi-
cación de la violencia de género y cualquier forma de dis-
criminación de género.

Por lo antes anteriormente expuesto y conforme a lo esta-
blecido en el Acuerdo aprobado por la Mesa Directiva del
Senado de la República, someto a esta asamblea la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados para que en el proceso de análisis, dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se realicen las
adecuaciones presupuestales, necesarias a fin de garantizar
mayores recursos para la creación y operación de los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres.

Notas:

1 http://www.sinembargo.mx/18-06-2014/1029699 

2 Artículo 2 de la Declaración sobre la eliminación de la violencia con-
tra la mujer

3 Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer, Naciones Unidas (2012).

4 http://www.conavim.gob.mx/es/CONAVIM/Casas_de_justicia

Dado en la Honorable Cámara de Senadores, el martes 13 de octubre
de 2015.— Senadora Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica).»



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Octavio Pedroza Gaitán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de
Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2016, garantice la participación de los munici-
pios que integran las zonas metropolitanas, respecto que
sea considerado en las votaciones donde se tomen las deci-
siones en el Consejo de Desarrollo Metropolitano.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
276, párrafo 2 del Reglamento del Senado, dispuso que di-
cho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turnara a la
Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador Octavio Pedroza Gaitán, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. nu-
meral I, fracción II, 276 y demás relativos y aplicables del
Reglamento del Senado de la República, somete a conside-
ración de esta honorable soberanía la siguiente proposición
de punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamen-
te a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016
garantice la participación de los municipios que integran
las zonas metropolitanas, respecto que sea considerado en
las votaciones donde se tomen las decisiones en el Conse-
jo de Desarrollo Metropolitano, a fin de que las entidades
federativas hagan efectivas las propuestas municipales, de

acuerdo al proyecto o los proyectos en común que se dise-
ñen para asignar el Fondo Metropolitano.

Una zona metropolitana es –según se desprende de la defi-
nición que proporciona las Reglas de Operación del Fondo
Metropolitano– el conjunto de dos o más municipios o de-
marcaciones territoriales en los que se localiza una ciudad
de 50 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y
actividades rebasan el límite del municipio o demarcación
que originalmente la contenía, incorporando como parte de
sí misma o de su área de influencia directa a municipios ve-
cinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene
un alto grado de integración socioeconómica.

Adicionalmente, se considera como zona metropolitana:

a) Todos aquellos municipios, demarcaciones territoria-
les o asentamientos humanos que contienen una ciudad
de un millón o más habitantes.

b) Aquéllos con ciudades de 250 mil o más habitantes
que comparten procesos de conurbación con ciudades.

En este sentido resulta incuestionable el papel protagónico
que los entes municipales juegan dentro del Fondo Metro-
politano, objeto del presente punto de acuerdo, ello porque
son los principales interesados en la asignación de estos
fondos, tras ser también el orden de gobierno que más cer-
ca está de las problemáticas a resolver así como la instan-
cia donde los requerimientos y presiones de la ciudadanía
se acentúan.

Muchos municipalistas (entendiendo tanto a los estudiosos
del fenómeno municipal como a los propios servidores pú-
blicos) coinciden en señalar que la gestión pública munici-
pal es la que mayores posibilidades administrativas ofrece.
Esta situación se debe a obvias razones como el tamaño del
gobierno municipal, su relación inmediata con la comuni-
dad y el grado menor de complejidad de los estados y la
misma federación.1

Sin embargo, el municipio, que debería ser la célula básica
del Sistema Federal, es en realidad el orden de gobierno
que menos facultades de cambio y adaptación tiene, y no
por su voluntad, sino precisamente por la omnipresencia
federal.2

Aunado a lo anterior, el municipio mexicano se ve debili-
tado por su falta de capacidad institucional y por la caren-
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cia de fortaleza en el diseño e implementación de políticas
públicas de manera coordinada y de largo plazo.

Antecedentes

• A partir del ejercicio fiscal de 2006, se incluye en el
Presupuesto de Egresos de la Federación el Fondo para
el Desarrollo Metropolitano –actualmente Fondo Me-
tropolitano–, sin embargo hasta el año 2008 se emiten,
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las re-
glas de operación y se especifica la acción del mismo.

• Tanto el Presupuesto de Egresos de la Federación, co-
mo las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano,
han dispuesto en sus diversas ediciones que la decisión
sobre la asignación de los fondos será tomada por los
gobiernos de las entidades federativas, por conducto de
sus Consejos de Desarrollo Metropolitano, órgano que
según el Presupuesto de Egresos y las Reglas del Fondo
Metropolitano, tiene carácter estatal.

• Lo anterior ha tenido como consecuencia que en mu-
chas zonas metropolitanas, las entidades federativas no
garanticen la participación de los municipios o bien es-
tablezcan mecanismos de participación que no sean vin-
culantes respecto a la decisión de la asignación de los
fondos, resguardando esta facultad materialmente para
el estado.

• El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente
para el año 2015, así como las Reglas de Operación del
Fondo Metropolitano, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación en fecha 31 de marzo del 2015, disponen,
una vez más, que la decisión sobre la asignación de los
fondos será tomada por los gobiernos de las entidades
federativas, por conducto de sus Consejos de Desarrollo
Metropolitano.

Consideraciones

Al día de hoy, el artículo 115 de la Constitución federal, de-
signa al municipio como una comunidad organizada jurídi-
camente y dotada de autonomía funcional y política, para
actuar libremente en el ámbito territorial que demarca su
espacio de competencia.

Es decir, a partir de la Reforma Constitucional al Artículo
115 de la Constitución federal, de fecha 23 de diciembre de
1999, el municipio fue clasificado como un orden de go-
bierno dentro del sistema federal mexicano3.

En este sentido, el sistema federal de nuestro país sigue una
lógica horizontal, es decir ningún orden de gobierno es su-
perior jerárquico a otro, sin embargo tienen facultades di-
versas.

Contrario a la idea del sistema federal mexicano, la lógica
que sigue el Fondo Metropolitano sitúa a los municipios en
un orden jerárquico inferior al de las entidades federativas,
ya que los munícipes se encuentran subordinados a las de-
cisiones sobre la asignación de fondos que los estados to-
men.

Para comprender mejor lo anterior se cita la parte condu-
cente del numeral 38 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2015, así como los nu-
merales 26 y 28 de las Reglas de Asignación del Fondo en
Estudio para el mismo año:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2015

Artículo 38. Las decisiones sobre la asignación y apli-
cación de los recursos del Fondo Metropolitano las
tomarán los gobiernos de los estados a través de su
Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetar-
se para su financiamiento a criterios objetivos de eva-
luación de costo y beneficio, así como de impacto me-
tropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo
con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las de-
más aplicables, tomando en cuenta la movilidad no mo-
torizada considerada en estudios, planes, evaluaciones,
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructu-
ra y su equipamiento, en cualquiera de sus componen-
tes, ya sean nuevos o en proceso.

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento,
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los re-
cursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana
deberá contar con un Consejo para el Desarrollo Metropo-
litano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal,
donde las entidades federativas determinarán los mecanis-
mos de participación de los municipios un fideicomiso de
administración e inversión, en los términos que se esta-
blezcan en este artículo, en las disposiciones del Fondo
Metropolitano y en las demás aplicables.

Reglas de operación del Fondo Metropolitano:

24. Las entidades federativas, los municipios y, en su
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-



ral, en las que se delimita cada zona metropolitana que
reciba recursos de este fondo, constituirán un Consejo
para el Desarrollo Metropolitano o un órgano equiva-
lente que tendrá carácter estatal, donde las entidades fe-
derativas determinarán los mecanismos de partici-
pación de los municipios y un fideicomiso de
administración e inversión, conforme a las disposicio-
nes jurídicas federales y locales aplicables.

26. Las decisiones sobre la asignación y aplicación de
los recursos del Fondo Metropolitano corresponden
a los gobiernos de las entidades federativas, por con-
ducto de sus respectivos Consejos para el Desarrollo
Metropolitano, y deberán sujetarse para su financia-
miento a criterios objetivos de evaluación de costo y be-
neficio, así como de impacto metropolitano, económico,
social y ambiental, de conformidad con las presentes re-
glas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

De lo anterior es posible desprender que a las entidades fe-
derativas se les ha otorgado el poder de decidir el destino
del fondo en comento, siempre y cuando se ajuste a los cri-
terios que las mismas reglas disponen.

Aunado a esto, se manifiesta que las entidades federativas
establecerán los mecanismos de participación de los muni-
cipios que integren la zona metropolitana, pudiendo esto
provocar que los estados no establezcan mecanismos de
participación para los municipios, o que de establecerlos
no sean estos vinculantes a la decisión final sobre la asig-
nación de los fondos.

En este sentido, resulta innegable la posibilidad de deter-
minar un tipo de participación para los entes munícipes,
con naturaleza vinculante en las decisiones del Consejo de
Desarrollo Metropolitano; sin embargo las actuales Reglas
de Operación del Fondo Metropolitano no aseguran por
ningún medio ni de ninguna manera la garantía de audien-
cia que deben tener los municipios, ni tampoco se describe
el valor o la obligatoriedad que sus opiniones o aportacio-
nes puedan llegar a tener, estimándose que sin estos ele-
mentos, su participación, en caso de que la haya, es mera-
mente formal sin impacto material alguno.

Es por lo anterior que se estima necesario abrir canales de
comunicación detallados y eficientes entre las entidades fe-
derativas y los municipios, que permitan un impacto real y
tangible de las aportaciones municipales respecto a la toma
de decisiones del Fondo Metropolitano, cumpliéndose así
el resguardo a la garantía de audiencia y el objetivo final

del fondo, que es el de fomentar la cooperación entre enti-
dades federativas y municipios, así como de estos últimos
con sus homólogos metropolitanos.

Lo anterior permitirá a los municipios expresar sus necesi-
dades y carencias a fin de que el Consejo de Desarrollo
Metropolitano sea capaz de realizar un diagnóstico más
exacto y sobre todo sea capaz de acceder a los datos que le
permitan evaluar el impacto del fondo y asignar, mediante
criterios racionales, los fondos para que la trascendencia
sea superior y beneficie a un mayor número de ciudadanos
del ente municipal.

Además se podría cumplir con la funcionalidad de este ti-
po de incentivos de fomentar la coordinación para trabajar
en proyectos de beneficio común con la participación de
todos los entes municipales beneficiados lo que eleva el
éxito del proyecto ya que los municipios toman como pro-
pios los proyectos que ellos mismos aprobaron y decidie-
ron realizar conjuntamente.

La principal consecuencia de establecer la participación en
la decisión a los gobiernos municipales, será el impulso de
un federalismo más fuerte, donde el orden de gobierno mu-
nicipal, que es el que más cercanía tiene con los ciudada-
nos, pueda expresarse respecto de las decisiones presu-
puestales que le impactan.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Senadores exhorta a la Cámara de
Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de 2016 garantice la partici-
pación de los municipios que integran las zonas metropoli-
tanas, respecto que sea considerado en las votaciones
donde se tomen las decisiones en el Consejo de Desarrollo
Metropolitano, a fin de que las entidades federativas hagan
efectivas las propuestas municipales, de acuerdo al proyec-
to o los proyectos en común que se diseñen para asignar el
fondo metropolitano.

Notas:

1. Avalos Aguilar, Roberto. Elementos para lograr el fortalecimiento
municipal y su relación con la federación: Hacia una propuesta de aná-
lisis. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Au-
tónoma de México. http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/
rev/gac/cont/51/pr/prl0.pdf

2. Ídem.
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3 Tesis: P./J. 44/2011 (9a.) Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Décima Época 160810 4 de 13 

Pleno Libro I, Octubre de 2011, Tomo 1 Pago 294 Jurisprudencia
(Constitucional)

Orden jurídico municipal. Principio de competencia (municipios como
órganos de gobierno).

La validez de los reglamentos municipales previstos en la fracción II
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos no deriva de las normas estatales (ni de las federales) sino di-
recta y exclusivamente de la propia Ley Suprema. La articulación en-
tre los ordenamientos federal, estatal y municipal se rige, en una serie
de materias, por el principio de competencia. Así, cualquier conflicto
entre normas pertenecientes a estos tres órdenes debe ser, en los ámbi-
tos relevantes, solucionado exclusivamente a la luz del parámetro
constitucional que opera la respectiva atribución y delimitación com-
petencial. Si la relación entre normas estatales y municipales no pu-
diera en algún punto o ámbito material describirse sobre la base del
principio de competencia -en contraposición al de jerarquía- la afirma-
ción de que existe un “orden jurídico municipal” independiente y se-
parado del orden estatal y del federal no tendría cabida, pues ningún
sentido tendría afirmar que los Municipios son, en el contexto consti-
tucional actual, “órganos de gobierno”, o afirmar que la fracción II del
artículo 115 referido contempla “reglamentos” que, lejos de ser asimi-
lables a los reglamentos tradicionales de detalle de normas, están lla-
mados a la expansión normativa y a la innovación, sirviendo -dentro
del respeto a las bases generales establecidas por las Legislaturas, de
contenido constitucionalmente acotado- para regular con autonomía
aspectos específicos municipales en el ámbito de sus competencias, y
para adoptar las decisiones que las autoridades estiman congruentes
con las peculiaridades sociales, económicas, biogeográficas, poblacio-
nales, culturales y urbanísticas del Municipio.

Cámara de Senadores, a 12 de octubre de 2015.— Senadores: Octavio
Pedroza Gaitán, Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Luisa María Guadalupe Cal-
derón Hinojosa, Ernesto Javier Cordero Arroyo, Juan Alejandro Fernán-
dez Sánchez Navarro, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Mariana
Gómez del Campo Gurza, Raúl Gracia Guzmán, Víctor Hermosillo Ce-
lada, Héctor Larios Córdova, Francisco Salvador López Brito, Javier Lo-
zano Alarcón, Martín Orozco Sandoval, César Octavio Pedroza Gaitán,
Jorge Luis Preciado Rodríguez, Ernesto Ruffo Appel, Luis Fernando Sa-
lazar Fernández, Fernando Torres Graciano (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, las senadoras Martha Elena García Gómez,
María del Pilar Ortega Martínez, Diva Hadamira Gastélum
Bajo, Lorena Cuéllar Cisneros y Martha Angélica Tagle
Martínez, presentaron proposición con punto de acuerdo
con el objeto de realizar acciones afirmativas a favor de las
niñas y las adolescentes, en el marco del Día Internacional
de la Niña.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turna-
ra a la Cámara de Diputados el primer resolutivo y a la Co-
misión para la Igualdad de Género los siguientes cuatro re-
solutivos.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Las suscritas, senadoras Martha Elena García Gómez,
María del Pilar Ortega Martínez, Diva Hadamira Gastélum
Bajo, Lorena Cuéllar Cisneros, Martha Angélica Tagle
Martínez, integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PAN, PRI, PRD e independiente de la LXII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, nume-
ral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, sometemos a la consideración del pleno de esta
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo
con el objeto de realizar acciones afirmativas a favor de las
niñas y las adolescentes en el marco del Día Internacional
de la Niña al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A nivel internacional, los antecedentes en materia de dere-
chos de la niñez y la adolescencia se encuentran plasmados
en diversos tratados y convenciones internacionales. No
obstante, es en la Declaración de Ginebra de 1924 que por
primera vez se establece la protección especial para los de-
rechos de la niñez, la cual se reconoce posteriormente en la



Declaración Universal de los Derechos Humanos suscrita
en 1948. 

La Declaración de los Derechos del Niño1 reconoce diez
principios fundamentales para su protección, entre los que
encontramos los derechos a la protección y consideración
del interés superior del niño; el de disfrute a todos sus de-
rechos sin discriminación; el derecho a un nombre y una
nacionalidad; el derecho a la salud, la alimentación, la vi-
vienda y los servicios médicos, el derecho del niño (a) físi-
camente o mentalmente impedido a recibir atención espe-
cial; el derecho a la vinculación afectiva y a no separarse
de sus padres; a la educación, al juego y a las recreaciones;
al de prioridad en protección y socorro; así como el de pro-
tección contra el abandono y la explotación y finalmente a
la protección contra todo tipo de discriminación. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas tomando co-
mo base los principios consagrados en la Declaración de
los Derechos del Niño, emite la resolución 44/25 a partir de
la cual, aprueba la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño (CDN).2 Esta Convención es el primer tratado interna-
cional de derechos humanos que combina en un instru-
mento único, una serie de normas universales relativas a la
infancia, y el primero en considerar los derechos de la ni-
ñez como una exigencia con fuerza jurídica obligatoria.
México ratifica este instrumento en 1990 y en el año 2000
suscribe dos protocolos relativos a la pornografía y a los
conflictos armados,3 mismos que entraron en vigor en el
2002. Tanto la Convención como ambos protocolos, son
instrumentos vigilados en su aplicación por el Comité de
los Derechos del Niño de la ONU (CoDN). 

Cabe mencionar, que el Estado mexicano ha ratificado
otros instrumentos internacionales en el sistema interame-
ricano e internacional que protegen los derechos de niñas,
niños y adolescentes. No obstante, la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer (CEDAW), también llamada la Carta Magna de los
derechos humanos de las mujeres y las niñas, aprobada en
1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y
firmada por 180 estados, representa una de las Convencio-
nes más importantes en donde se reconocen los derechos
de las mujeres y las niñas, su libertad contra cualquier for-
ma de discriminación en cualquier esfera: económica, po-
lítica, social, cultural o en cualquier otra. Cabe señalar que
derivado del artículo 2 de la Convención los Estados parte
deben atender a la interseccionalidad del concepto de dis-
criminación, que se refiere a que la discriminación por se-
xo y género está unida de manera indivisible a otros facto-

res que afectan a la mujer, como la raza, la edad, la clase,
la casta, la orientación sexual y la identidad de género.

Por otro lado, la Plataforma de Acción de Beijing,4 de la
que México fue signatario, reconoce la importancia de los
acuerdos alcanzados en la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia así como de diversas conferencias5 las cuales re-
toman distintos aspectos sobre el desarrollo y los derechos
humanos y, dentro de sus perspectivas particulares, se pres-
tó especial atención al papel que desempeñan las mujeres y
las niñas. 

En esta Conferencia se reconoce que la niña de hoy es la
mujer del mañana. Que los conocimientos, las ideas y la
energía de las niñas son cruciales para el pleno logro de los
objetivos de la igualdad, el desarrollo y la paz. Y establece
“que para que una niña desarrolle plenamente sus poten-
cialidades es preciso que crezca en un medio propicio don-
de se satisfagan sus necesidades espirituales, intelectuales
y materiales de supervivencia, protección y desarrollo y se
salvaguarden sus derechos en condiciones de igualdad. Pa-
ra que la mujer participe en las actividades en condiciones
de igualdad con el hombre, en todos los aspectos de la vi-
da y el desarrollo, es hora de que se reconozcan la dignidad
humana y el valor de la niña y de que se le garantice el ple-
no disfrute de sus derechos humanos y libertades funda-
mentales, incluidos los derechos garantizados por la Con-
vención sobre los Derechos del Niño”.6 También señaló
que “es evidente en todo el mundo que la discriminación y
la violencia contra las niñas empieza en las primeras fases
de la vida y continúan y persisten durante toda su vida. Las
niñas tienen a menudo menos acceso a la nutrición, los ser-
vicios de salud física y mental y la educación, y disfrutan
de menos derechos, menos oportunidades y menos benefi-
cios en la infancia y en la adolescencia que los niños. Son
con frecuencia objeto de diversas formas de explotación
sexual y económica, pedofilia, prostitución forzada y posi-
blemente venta de sus órganos y tejidos, violencia y prác-
ticas nocivas como el infanticidio femenino y la selección
prenatal del sexo, el incesto, la mutilación genital y el ma-
trimonio prematuro, incluso en la niñez.”7

Aunado a ello, la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas en su resolución 64/145, de 18 de di-
ciembre de 2009, incluyendo todas las demás resoluciones
en la materia referente a las niñas reconoció que el empo-
deramiento de las niñas y la inversión en ellas, son funda-
mentales para el crecimiento económico, el logro de todos
los objetivos de Desarrollo del Milenio, incluida la erradi-
cación de la pobreza y la pobreza extrema, así como la par-
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ticipación significativa de las niñas en las decisiones que
las afectan, son clave para romper el ciclo de discrimina-
ción y violencia para promover y proteger el goce pleno y
efectivo de sus derechos humanos.

El 19 de octubre de 2011, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas aprobó la Resolución 66/170 con el objetivo
de reconocer los derechos de las niñas con un enfoque de
reconocimiento a las diferencias, a las diversidades y a la
desigualdad que confrontan las niñas en el mundo y decla-
ra el 11 de octubre, como el Día Internacional de la Niña
con la finalidad de centrar la atención en la necesidad de
abordar los desafíos que enfrentan las niñas y las adoles-
centes y promover su empoderamiento y el cumplimiento
de sus derechos fundamentales.

La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 2015,
representa una oportunidad para adoptar una nueva agenda
de desarrollo sostenible para 2030. Y es por ello que reto-
mando los ocho objetivos de desarrollo del milenio, el quin-
to objetivo acordado en esta cumbre es lograr la igualdad en-
tre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

Actualmente, bajo el marco jurídico que contempla la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y la reciente Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, entre otras; nuestro país tiene la
obligación de contemplar acciones afirmativas que permi-
tan incorporar a las niñas y a las adolescentes en todas las
esferas de la vida en igualdad de condiciones que los niños.

Este año, la Organización de las Naciones Unidas tomando
en cuenta los progresos obtenidos derivados de los Objeti-
vos del Milenio, sentando los nuevos objetivos para el año
2030, marca el cruce generacional entre las niñas que na-
cieron al comienzo del milenio que hoy son adolescentes y
las recién nacidas que en 2030 lo serán. Destaca la impor-
tancia de la inversión social, económica y política en el po-
der de las adolescentes como un factor fundamental para
romper la transmisión intergeneracional de la pobreza, la
violencia, la exclusión y la discriminación y obtener resul-
tados equitativos y sostenibles. Reconoce que en el 2015,
las niñas tienen más posibilidades de ir a la escuela prima-
ria, recibir vacunas vitales y sufrir menos por desnutrición
y problemas nutricionales que en las generaciones anterio-
res. Sin embargo, señala que no se ha invertido lo suficien-
te en corregir los retos a los que hacen frente las niñas
cuando entran en la segunda fase de sus vidas. Esto inclu-
ye obtener una educación secundaria y superior, evitar el

matrimonio infantil, recibir información y servicios rela-
cionados con la pubertad y la salud reproductiva, proteger-
las contra los embarazos no deseados, las enfermedades de
transmisión sexual y la violencia de género.

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),
indicó que en México, según datos del Censo de Población
y Vivienda 2010 casi 2 millones de adolescentes de entre
12 y 18 años no estudian ni trabajan; según datos de la En-
cuesta Nacional de Salud 2012, 624 mil 500 adolescentes
entre 10 y 19 años intentaron suicidarse, de los cuales 525
mil 500 fueron mujeres, una proporción de 6 a 1. 

Conforme a lo anterior, el tema escogido para la celebra-
ción del Día Internacional este año es El poder de las ado-
lescentes: la visión para el 2030. Bajo ese tema, las agen-
cias de la ONU, los Estados Miembros, las organizaciones
civiles, el sector privado y otros interlocutores sociales es-
tán llamados a poner a las niñas en el centro de los esfuer-
zos del desarrollo sostenible, llevando a cabo iniciativas
claves para el presente y el futuro como:

• Invertir en educación de calidad, formación, capacita-
ción, acceso a la tecnología y otras iniciativas educati-
vas que preparen a las niñas para la vida, el trabajo y el
liderazgo. 

• Invertir en salud y en una nutrición adecuada durante
los años de adolescencia, incluyendo la educación sobre
la pubertad, la higiene menstrual, la salud reproductiva
y sexual y la disposición de esos servicios. 

• Promover la no aceptación de la violencia física, men-
tal o sexual bajo ningún concepto. 

• Habilitar mecanismos sociales, económicos y políticos
para combatir el matrimonio infantil y la mutilación ge-
nital. 

• Invertir en la creación y mantenimiento de espacios
púbicos para el debate cívico y político, la creatividad y
la mejora del talento. 

• Promover legislaciones y políticas de género en todas
las áreas, especialmente para las adolescentes discapaci-
tadas, vulnerables, marginadas y víctimas del tráfico y
la trata. 

Las niñas y las adolescentes son las mujeres del mañana,
las acciones de cualquier índole que como Estado debemos



adoptar a su favor, no son un tema pendiente, son necesa-
rias y urgentes para garantizar sus derechos humanos. 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 8,
numeral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de
la República, sometemos a consideración y aprobación de
este pleno, el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República, exhorta respetuosa-
mente a la Honorable Cámara de Diputados con el objeto de
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2016, se destinen los recursos suficientes
para para la realización de acciones afirmativas y atención
prioritaria a favor de las niñas y las adolescentes, en el mar-
co de la Resolución 66/170 de la Asamblea de las Naciones
Unidas. 

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal
para que en el marco de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y demás disposiciones apli-
cables en la materia, se realicen acciones que permitan em-
poderar a las niñas y a las adolescentes con educación de
calidad, formación, capacitación, acceso a la tecnología y
otras iniciativas educativas que preparen a las niñas y a las
adolescentes para la vida y el liderazgo.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal
para que través de la Secretaría de Salud, se informe a esta
Soberanía las acciones afirmativas y programas sanitarios
que han realizado para la atención de la salud sexual y re-
productiva de las adolescentes y el impacto que ha tenido
en ellas. 

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a la Federación, a las
entidades federativas, a los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal para que en el ámbito de sus
competencias, emprendan campañas de información y pre-
vención en contra de cualquier forma de violencia en con-
tra de las niñas y las adolescentes, incluida entre ésta el ma-
trimonio antes de los 18 años de edad. 

Quinto. Se exhorta respetuosamente a los tres órdenes de
gobierno para que en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, legislen e inviertan en la creación de espacios pú-
blicos que permitan a las niñas y a las adolescentes ejercer
su derecho a la participación de conformidad con la legis-
lación aplicable. 

Notas:

1 Adoptada por las Naciones Unidas en 1959. 

2 La Convención de los Derechos del Niño, se firmó en Nueva York el
26 de enero de 1889 y es ratificada por el Estado Mexicano el 21 de
septiembre de 1990. 

3 Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía, derivado de la resolución aprobada en Nacio-
nes Unidas A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000, entró en vigor en
México el 18 de enero 2002. Protocolo facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los
conflictos armados, derivado de la resolución aprobada en Naciones
Unidas A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000, entró en vigoren Mé-
xico el 12 de febrero de 2002. 

4 Derivada de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, reunida
en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995. 

5 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la Con-
ferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social, donde se establecieron enfoques y
compromisos concretos para fomentar, el desarrollo sostenible y la co-
operación internacional y fortalecer la función de las Naciones Unidas
en ese sentido. En la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Soste-
nible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, la Conferencia
Internacional sobre Nutrición y la Conferencia Internacional sobre
Atención Primaria de la Salud y la Conferencia Mundial sobre Educa-
ción para Todos.

6 Plataforma de Acción de Beijing, capítulo II, 39, disponible en línea
en: http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf

7 Ídem. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 13 días
del mes de octubre de 2015.— Senadoras Martha Elena García Gómez
(rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), María del Pilar Or-
tega Martínez (rúbrica), Lorena Cuéllar Cisneros, Martha Angélica Ta-
gle Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

———————— o ————————
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El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Mario Delgado Carrillo, Dolo-
res Padierna Luna y David Monreal Ávila presentaron pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de
Diputados a instrumentar un fondo concursable para la dis-
tribución de los recursos del gasto federalizado del Ramo
23 en el Presupuesto de Egresos de 2016.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turna-
ra a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores Mario Delgado Carrillo, Dolores
Padierna Luna y David Monreal Ávila, integrantes de la
LXIII Legislatura al Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a conside-
ración este pleno la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La forma en que el gobierno gasta los recursos públicos si-
gue siendo ineficiente, es discrecional Y genera corrup-
ción.

1. Discrecionalidad

La lógica de subestimar ingresos y egresos para luego au-
mentarlos es común a todo el presupuesto y a ciertas bol-
sas en especial. Esta subestimación no es una mera forma-
lidad en la Ley de Ingresos, ya que tiene efectos perversos
sobre el Presupuesto de Egresos al generarse recursos adi-

cionales que forman parte de una bolsa que se reparte en-
tre unos cuantos.

Más de la tercera parte de los aumentos en el gasto son ab-
sorbidos por los ramos generales, que engloban conceptos
de gasto que no se asignan para las dependencias o secre-
tarías federales. Dentro de los ramos generales, tres de
ellos captan casi el 90 por ciento de las ampliaciones: el
Ramo 23 (Provisiones Salariales y Económicas), el Ramo
General 19 (Aportaciones a la Seguridad Social) y el Ramo
33 (Aportaciones a las Entidades Federativas y Munici-
pios).

El Ramo 23 del presupuesto federal representa por exce-
lencia esas cualidades. Es discrecional porque los recursos
se asignan sin contar con criterios objetivos y medibles, es
poco trasparente porque no hay forma de monitorear los
proyectos que financia y es ineficiente porque no alcanza a
mejorar el nivel de infraestructura, desarrollo regional y
demás programas. De acuerdo con la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP), el Ramo General 23 es un
instrumento de política presupuestaria que atiende las obli-
gaciones del Gobierno Federal cuyas asignaciones de re-
cursos no corresponden al gasto directo de las dependen-
cias ni de las entidades; específica mente este ramo se
encarga de las provisiones salariales y económicas para:

i) el cumplimiento del balance presupuestario,

ii) el control de las ampliaciones y reducciones al pre-
supuesto aprobado, con cargo a modificaciones en in-
gresos,

iii) la operación de mecanismos de control y cierre pre-
supuestario y 

iv) el otorgamiento de provisiones económicas a través
de fondos específicos a entidades federativas y munici-
pios.

En realidad, el Ramo 23 representa una bolsa de recursos
que los diputados negocian cada presupuesto, etiquetando
montos presupuestales de todos los mexicanos. También
es, en los hechos, el mecanismo que asegura que los dipu-
tados voten a favor del paquete económico. La compra del
voto no se termina el día de la jornada electoral; la compra
del voto también sucede cada año en la Cámara de Diputa-
dos.



2. Corrupción

La bolsa de los moches es una de las formas más perversas
de la corrupción política. Para 2016 parece que las cosas
pueden cambiar porque el Ramo 23 y algunos de sus fon-
dos no representarán una tentación, dado que viene presu-
puestado con cifras a la baja, de 127 mil millones en 2015
a 102 mil para 2016. Sin embargo, se tiene que tener cui-
dado; esta baja se debe a la disminución del crecimiento
del presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal y
no a un esfuerzo serio por transformar esos fondos de ma-
nera radical. Si no se reforman las reglas de asignación de
los recursos, una vez que se cuente con disponibilidades,
las prácticas de los diputados federales de incrementar y
disponer de la bolsa de recursos disponibles seguirán por
varios años.

Por ejemplo, en el periodo 2013-2015, el Ramo 23 se in-
crementó en 30 por ciento al comparar el presupuesto pro-
puesto con el aprobado. Esta cifra es mayor si se compara
con lo ejercido, pues ha recibido ampliaciones que equiva-
len a una diferencia de 77 por ciento en términos reales en-
tre el gasto aprobado y el ejercido.1 Entre 2013 y 2015, se
adicionaron a los Presupuestos de Egresos casi 80 mil mi-
llones de pesos que no estaban previstos en el proyecto ori-
ginal y que derivaron en el reparto de recursos a diputados
que luego se transfirieron a los municipios, abajo del agua
con comisiones y diezmos.

La mecánica de asignación es verdaderamente discrecio-
nal. Al Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal, se
presupuestó en 2013, 2014 y 2015 con 2 mil millones de
pesos y al final se aprobó con 5 mil millones en los tres
años. Para 2016, viene en ceros, lo cual, como se ve, no es
garantía de que no se reviva, ya sea con otro nombre o con
más o menos recursos. El Fondo de Cultura y el de In-
fraestructura Deportiva, ambos creados en. 2014, también
vienen en ceros.

Un caso que representa esta política de los moches, es el
Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional. Los creci-
mientos exponenciales no son extraordinarios, sino ordina-
rios a cada ejercicio fiscal y reflejan la mecánica de inyec-
ción de bolsas millonarias, que resultan de las
negociaciones políticas. En 2013, al comparar el monto
proyectado frente a lo aprobado, creció 3 mil 412.3 por
ciento; en 2014, creció 7 mil 232.8 por ciento y en 2015, 7
mil 184.9 por ciento. Para 2016, igual que en 2015, se lan-
za de origen con 300 millones de pesos.

Como se ha señalado, esta partida del presupuesto es la que
presenta una de las mayores diferencias entre lo que el Eje-
cutivo propone y el Congreso aprueba con lo que realmen-
te se ejerce, por lo que es muy importante establecer ga-
rantías sobre el control de estos recursos. La
institucionalización de la discrecionalidad política es grave
porque normaliza la corrupción. Permite que las bolsas de
recursos adicionales, crezcan exponencialmente y se repar-
tan entre unos cuantos como parte de la normalidad.

3. Ineficiencia

En adición a la discrecionalidad, está la ineficiencia con la
que se asignan los recursos. De acuerdo a un estudio reali-
zado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),2 el
diseño de algunos de los fondos que forman parte del Ra-
mo general 23 es inadecuado y ha provocado que no se
cumplan los objetivos que se plantearon en su origen. Por
ejemplo, el Fondo Regional creado en 2007 se fundó con el
objetivo de apoyar a los diez estados con menor índice de
desarrollo humano con respecto al índice nacional; este
apoyo consiste en programas y proyectos de inversión des-
tinados a mantener e incrementar el capital físico y la ca-
pacidad productiva de las entidades. Para 2016 este fondo
crece 3.1 por ciento al pasar de 6 mil 976 millones 398 mil
pesos en 2015 a 7 mil 192 millones 666 mil 338 pesos.

La ineficiencia depende de la falta de transparencia, de la
ambigüedad de los objetivos, de la dificultad para identifi-
car al ejecutor del gasto. Diversas organizaciones de socie-
dad civil han señalado la falta de trasparencia de los pro-
yectos y la necesidad de monitorear en tiempo real los
avances de obra, físicos y financieros. Además de que las
reglas de operación de los fondos no son óptimas. En el ca-
so del Fondo Regional, por ejemplo, los lineamientos care-
cen de objetivos para orientar las decisiones de inversión y
existen limitaciones para el correcto ejercicio de los recur-
sos. Además, en los proyectos de inversión presentados por
los estados no hay estrategias para lograr los objetivos de
avance en el índice de desarrollo humano ni mecanismos
para medirlo.

Al ser presupuesto federalizado, los recursos del Ramo 23
no se radican en unidades ejecutoras del gasto del gobier-
no federal, por lo que se limita la capacidad de fiscaliza-
ción federal, y al ser subsidios, con la sola transferencia
previa firma de los convenios correspondientes-, ingresan
en automático a los recursos propios de los estados y de los
municipios. Así se mantienen los enormes incentivos para
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acumular recursos en una bolsa discrecional que crece al fi-
nal del ejercicio fiscal más allá de lo programado.

4. Ramo 23: una historia de discrecionalidad y corrup-
ción

Entre 2000 y 2012, 76 de cada 100 pliegos de observación
de la Auditoria Superior de la Federación (ASF), depen-
dieron de dos Ramos: el 23 (provisiones salariales y eco-
nómicas) y el 33 (aportaciones a estados y municipios).

En promedio, sesenta por ciento de los recursos del ramo
son federalizados y para la autoridad fiscalizadora federal
y diversas Organizaciones de Sociedad Civil (OSC) los re-
cursos se asignan sin criterio o fórmula alguna.

5. Hacia una bolsa concursable

Resulta de vital importancia regresar al Ramo 23 y su ra-
zón de ser. Los fondos del Ramo se constituyeron como un
instrumento para generar desarrollo y bienestar social y es-
to no se está logrando. Por ello, es indispensable reducir la
discrecionalidad, la opacidad y la simulación, y terminar de
una vez por todas por los incentivos a la corrupción políti-
ca.

Para alcanzar la eficiencia en la asignación de recursos, se
requiere orientar los fondos existentes para que financien
proyectos de alto impacto y favorezcan el desarrollo social
y regional. Para evitar la opacidad y corrupción con la que
se han repartido, los fondos deben ser asignados a través de
convocatorias públicas que por lo menos contengan meca-
nismos e indicadores de:

1) Asignación

2) Seguimiento a los proyectos

3) Evaluación de los avances físicos y financieros

4) Análisis costo- beneficio y lo que presente los posi-
bles resultados de cada proyecto, y que incluya la tem-
poralidad del proyecto, sus costos, beneficiarios, y la
sostenibilidad del mismo.

Al utilizar un mecanismo que garantice el correcto uso de
recursos públicos, se podrá evitar que los fondos del Ramo
23 se asignen a proyectos improvisados en negociaciones y
ocurrencias de último minuto. También se eliminaría la va-
riable política en las negociaciones presupuestales, fomen-

tando la transparencia y blindando los fondos de la corrup-
ción y opacidad.

Un Comité de expertos, independiente de los poderes fede-
rales, estatales y municipales que pueda evaluar con base
en la presentación de proyectos, sus indicadores y análisis
de posibles resultados, podrá garantizar el uso efectivo de
los recursos para general política de desarrollo social y
económico. La eficiencia en la asignación de recursos se
podrá generar al abrir proyectos con objetivos y posibles
resultados al escrutinio de expertos que calificarán con ba-
se a indicadores claros y transparentes.

La SHCP3 presentó en marzo de 2014 una plataforma elec-
trónica con información acerca de proyectos financiados
con recursos del Ramo 23. Si bien la información es nece-
saria, no es suficiente. Se requiere que este primer ejercicio
nos lleve a tomar mejores decisiones en el ejercicio del
gasto para alcanzar los objetivos de la planeación nacional
y el ejercicio republicano de los recursos.

Hoy la SHCP trata de corregir reduciendo el gasto en este
Ramo. Pero en realidad, no se trata de aumentar o de redu-
cir los recursos de los fondos, según la disponibilidad de
recursos del presupuesto general y la discrecionalidad po-
lítica, sino de presupuestar y ejercer los recursos públicos
de manera eficiente. Por ello la selección de los proyectos
se vuelve crucial para alcanzar el objetivo de utilizar el Ra-
mo con instrumento de beneficio social.

Por lo anterior, se propone crear un fondo concursable de
los diversos fondos del Ramo 23 que tienen impacto regio-
nal y productivo, con el fin de evitar que se sigan convir-
tiendo en bolsas negociables, discrecionales y que funcio-
nen como una cajá sin fondo de gasto improductivo. La
variable de negociación político electoral del presupuesto
público debe ser desterrada.

Para terminar con los moches es necesario:

1) Avanzar en una ley de gasto federalizado, como lo ha
propuesto la ASF. 

2) Asignar criterios, mecanismos y fórmulas de distribu-
ción de los recursos asignados a las entidades federativas y
municipios.

c) Hacer concursable la asignación de los recursos con re-
glas objetivas para llevar bienestar a la gente que más lo
necesita.



Por lo anterior, sometemos a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados, a que en uso de sus fa-
cultades constitucionales y legales, instrumente mecanis-
mos concursables para la distribución republicana de los
recursos adicionales al proyecto presentado por el Ejecuti-
vo en los fondos y rubros del Ramo 23 para evitar la dis-
crecionalidad, la ineficiencia y la corrupción en la asigna-
ción de dichos montos.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados a realizar una redefinición
metodológica para la asignación de los recursos para in-
versión y fondos adicionales que se incorporen durante la
negociación presupuestal que garantice la selección de los
mejores proyectos de alto impacto social, y como conse-
cuencia, la asignación de montos que respondan al incre-
mento de la productividad y los niveles de desarrollo de las
entidades federativas y municipios, en un contexto de for-
talecimiento del regionalismo y con el propósito de elevar
el bienestar social.

Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados para que, en caso de asig-
nar recursos adicionales a fondos y rubros del Ramo 23, se
constituya un Comité Autónomo compuesto por expertos
en el gasto público, que sean independientes y que propon-
gan una metodología para la selección de proyectos con ba-
se en indicadores, reglas de evaluación y transparencia y
sirva a los diputados para definir los proyectos a los que se
les asignarán los recursos adicionales.

Notas:

1 “Descifrando la caja negra del gasto”. México Evalúa: Centro de
análisis de políticas públicas, 2014.

2 Cenecorta, A, & Carroll J. “Evaluación de los fondos metropolitano
y Regional del Gobierno Federal Mexicano”, BID, 2014,

3 http://www.shcp.gob.mx/Biblioteca_noticias_home/comunica-
do_020_2014.pdf

Senadores: Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Dolores Padierna Luna,
David Monrel Ávila (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente al mes de septiembre
de 2015, desagregada por tipo de fondo de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad
federativa, efectuando la comparación correspondiente al
mes de septiembre de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 15 de octubre de 2015.— Fernando Aportela Rodríguez
(rúbrica), subsecretario.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Juan Manuel Celis Aguirre:
«Escudo.— Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Honorable Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.

Estimado señor presidente:

Con fundamento en el Capítulo III, Sección Séptima, artí-
culos 101 y 102 del Estatuto General de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo, que otorga a la Contraloría
General las atribuciones correspondientes como órgano
oficial de fiscalización interna de la institución, encargado
de diseñar, preparar y procesar la información que permita
vigilar, evaluar y confirmar el cumplimiento de las funcio-
nes sustantivas y adjetivas de la universidad, me permito
hacer de su conocimiento que:

En cumplimiento de lo establecido en la fracción V del ar-
tículo 42 del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio Fiscal 2015, en el que dispone que las institu-
ciones de educación superior, estarán sujetas a la fiscaliza-
ción que realice la Auditoría en términos de lo establecido
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y se rendirá cuentas sobre el ejercicio de los
mismos en los términos de las disposiciones aplicables, de-
tallando la información sobre matrícula de inicio y fin de
cada ciclo escolar, debiendo entregar a la Secretaría de
Educación Pública y a la Cámara de Diputados la informa-
ción señalada en el mismo, a más tardar el día 15 de los
meses de abril, julio y octubre de 2015 y 15 de enero de
2016, entrego a usted el informe de la auditoría interna a la
matrícula de la Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo, correspondiente al tercer trimestre del año 2015.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“Amor, orden y progreso”

Pachuca de Soto, Hidalgo, octubre 14 de 2015.— Maestra Laura Ele-
na Islas Márquez (rúbrica), Contralora General.»

«Escudo.— Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Maestro Humberto Augusto Veras Godoy, Rector de la
UAEH.— Presente.

Estimado señor rector:

Con fundamento en el Capítulo III, Sección Séptima, artí-
culos 101 y 102 del Estatuto General de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo, que otorga a la Contraloría
General las atribuciones correspondientes como órgano
oficial de fiscalización interna de la institución, encargado
de diseñar, preparar y procesar la información que permita
vigilar, evaluar y confirmar el cumplimiento de las funcio-
nes sustantivas y adjetivas de la universidad, presento a us-
ted:

Informe de resultados de la auditoría interna de matrí-
cula al tercer trimestre del año 2015 correspondiente al
semestre julio-diciembre 2015

En cumplimiento de lo dispuesto en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015,
el que establece en su artículo 42, fracción V donde refiere
que las universidades e instituciones públicas de educación
media superior y superior entregarán, a la Secretaría de
Educación Pública, la información sobre matrícula de ini-
cio y fin de cada ciclo escolar, a más tardar el día 15 de los
meses de abril, julio y octubre de 2015 y 15 de enero de
2016. Esta Contraloría General ha realizado los trabajos de
auditoría interna como lo establece el procedimiento mar-
cado por la Asociación Mexicana de Órganos de Control y
Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, AC
(Amocvies), de la que somos agremiados desde su funda-
ción y la que ha sido reconocida tanto por la Secretaria de
Educación Pública como por la Auditoría Superior de la
Federación por su calidad e imparcialidad en la aplicación
de las auditorías entre pares de las Instituciones Públicas de
Educación Superior (IPES).

Le informo los resultados de la revisión efectuada por este
Órgano Interno de Control a la Matrícula Inscrita al Tercer



Trimestre del año 2015 a la fecha de corte del 11 de sep-
tiembre, misma que fue considerada para el llenado del in-
forme de matrícula en el formato establecido por la Direc-
ción General de Educación Superior (DGESU) de la
Secretaría de Educación Superior (SES) de la Secretaría de
Educación Pública (SEP) y que corresponde al Tercer Tri-
mestre del año 2015, por lo que presento a usted:

Objetivo de la auditoría

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en el for-
mato “informe de matrícula” emitido por la Dirección Ge-
neral de Educación Superior (DGESU) de la Secretaría de
Educación Superior (SES) de la Secretaría de Educación
Pública (SEP), Conforme a las cifras de matrícula conteni-
das en la base de datos de la Dirección de Administración
Escolar del ciclo julio-diciembre de 2015, con fecha de
corte al 11 de septiembre de 2015.

Alcances de la auditoría

I. Se revisaron los indicadores de matrícula integrados en
los formatos DGESU correspondientes al ciclo escolar ju-
lio-diciembre 2015.

II. Asimismo se revisó, a través de una muestra representa-
tiva y con base en la fórmula proporcionada por Amocvies,
AC, el total de matrícula de 42,184 y la muestra que se re-
visó es de 96 expedientes.

III. La auditoría consistió en la confrontación de las evi-
dencias que soportan las cifras de la Matricula del ciclo es-
colar julio-diciembre 2015, contra la reportada en el tercer
informe trimestral de matrícula en consideración al artícu-
lo 42 fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2015, con base en el esquema determinado por la
Amocvies, AC.

Resultados

Resultado número 1. Concordancia entre las cifras
del Informe SEP y Servicios Escolares

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de
matrícula reportada en el informe SEP (aspirantes, nue-
vo ingreso, reingreso y matrícula total) con la base de
datos de matrícula de la Dirección de Administración
Escolar.

Observación: Sin observaciones.

Recomendación: Sin recomendación.

Resultado número 2. Soporte de aspirantes a la ins-
titución

El 100% de los programas educativos de la institución
cuenta con soporte electrónico de los aspirantes regis-
trados.

Observación: Sin observaciones.

Recomendación: Sin recomendación.

Resultado número 3. Análisis de duplicidad en alum-
nos regis1rados

El 100 por ciento de los alumnos registrados en el Sis-
tema de Administración Escolar 42,184 no presentan
duplicidad.

Observación: Sin observaciones.

Recomendación: Sin recomendación.

Resultado número 4. Revisión de expedientes de
alumnos registrados

El 100 por ciento de los expedientes de los alumnos de
la muestra revisada (de nuevo ingreso y reingreso)
cuentan con los documentos señalados en la normativa
correspondiente.

Observación: Sin observaciones.

Recomendación: Sin recomendación.

Resultado 5

Resumen de matrícula

Resumen de matrícula con fecha de corte al 11 de sep-
tiembre de 2015
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Conclusión

De acuerdo al objetivo de revisión, se desprende que la in-
formación emitida por la Dirección General de Planeación
y las evidencias mostradas por la Dirección de Administra-
ción Escolar es razonablemente confiable, determinando
un 100% de concordancia en los datos contenidos en el ter-
cer informe trimestral de matrícula 2015, en consideración
a la fracción V del artículo 42 del Presupuesto de Egresos
de la Federación 2015.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“Amor, orden y progreso”

Pachuca de Soto, Hidalgo, octubre 14 de 2015.— Maestra Laura Ele-
na Islas Márquez (rúbrica), Contralora General.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública
para su conocimiento.

———————— o ————————

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
«Agroasemex.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Programa Anual
de Evaluación para el ejercicio de 2015 (PAE 2015), y a las
Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la
Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos
de Aseguramiento Agropecuario, publicadas el 28 de di-
ciembre de 2014 para el ejercicio 2015, hacemos de su co-
nocimiento que los resultados de la Ficha de Evaluación y
Monitoreo 2014- 2015 y los de la Evaluación Específica
del Desempeño 2014-2015 de los Programas:

• S001 Programa de Subsidio a la Prima del Seguro
Agropecuario.

• S172 Programa de Apoyo a Los Fondos de Asegura-
miento Agropecuario. 

• S199 Programa del Seguro de Contingencias Climato-
lógicas.

Administrados por Agroasemex, SA, se encuentran publi-
cados para su consulta en ella página oficial de la institu-
ción en el link

http://www.agroasemex.gob.mx/ProductosyServicios/R
ecursosFederales.aspx.

Sin otro al particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
atento saludo.

Atentamente

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de octubre de 2015.— Francis-
co Arraiga Martínez (rúbrica), director de Administración de Progra-
mas de Subsidios.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica para su atención.

INICIATIVAS DE SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Dolores Padierna Luna, en nom-
bre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto
por el que se derogan los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64,
65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, así como el Capítulo VI del Tí-
tulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para la eli-
minación del régimen opcional para grupos de sociedades.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadoras y senadores a la LXIII Legisla-
tura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 8o. fracción I, 164, nu-
meral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, someten a la consideración del pleno de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se derogan los artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66,
67, 68, 69, 70 y 71, así como el Capítulo VI del Título II de
la Ley del Impuesto sobre la Renta para la eliminación del
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades, anterior-
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mente llamado Régimen de Consolidación Fiscal, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Para algunos economistas y politólogos, e incluso para fi-
lósofos como el inglés Edmund Burke, el ingreso del Esta-
do es el Estado mismo,1 Es decir, el Estado sólo existe si
es capaz de apropiarse de una parte de los recursos que ge-
nera la sociedad para regresarlos cumpliendo con sus fun-
ciones esenciales, como la seguridad y el ejercicio de dere-
chos fundamentales como la salud, la educación y otros
servicios básicos.

Para Carlos Elizondo Mayer-Serra, de dónde provienen los
recursos del Estado y cómo se utilizan son dos cuestiones
que reflejan las relaciones de los distintos grupos sociales,
las condiciones económicas y el proyecto de quiénes tienen
el poder. Así, por los rasgos de nuestro equilibrio fiscal, el
exrepresentante de México ante la OCDE, lo califica como
ineficaz, precario e injusto.2 A pesar de que esta evaluación
fue realizada previamente a la ola de reformas impulsadas
por el actual Ejecutivo Federal, para la izquierda, la refor-
ma fiscal, que no logró un mejor gasto, no cambió el injus-
to acuerdo donde los que más ganan tienen un sistema a
modo para aprovechar los huecos y pagar menos impues-
tos. Ello disminuye las posibilidades de reconstruir un pa-
ís agravado con una mayor pobreza, desigualdad y violen-
cia.

La reforma hacendaria aprobada en 2013 incluyó en la pre-
sentación de sus objetivos la eliminación del conocido ré-
gimen de consolidación fiscal contenido en la anterior Ley
del Impuesto sobre la Renta (LISR). Este régimen sirvió
desde su nacimiento para que los grupos empresariales pu-
dieran en los hechos eludir el pago de impuestos, al diseñar
estrategias fiscales para acreditar gastos de diversas em-
presas a aquellas con mayores ingresos para simular una
menor ganancia y, por tanto un menor impuesto a pagar.
No obstante, no se dio tal desaparición como anunció el
Ejecutivo Federal, toda vez que sólo cambió el nombre del
régimen por el de “Régimen Opcional para Grupos de So-
ciedades”, modificando ligeramente sus componentes, sin
que lo anterior signifique su eliminación y con ello una ma-
yor progresividad del sistema fiscal, es decir, que paguen
más los que ganan más. No se debe pasar por alto que en la
Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de
2015 no se reflejaron los supuestos beneficios respecto de
este cambio, por lo que se confirma la simulación en la que
incurrieron los que prometieron su eliminación.

El diagnóstico que se utilizó para vender la reforma fue in-
suficiente y engañoso. No se abordaron temas importantes
como la evasión y elusión fiscales, la carga fiscal de las
grandes empresas, el impacto de los diversos impuestos en
las personas y las empresas y sobre todo la efectividad y
transparencia del gasto público. Ahora que ya pasó la “fie-
bre reformista” es indispensable abordar con mayor rigor el
grave problema estructural de las finanzas públicas, ini-
ciando con un diagnóstico veraz y objetivo de la situación
actual. Para ello se requerirá necesariamente que la Secre-
taría de Hacienda proporcione información detallada para
hacer una evaluación de los ingresos y del nuevo diseño del
presupuesto. Sólo a partir de un diagnóstico preciso y no
engañoso se podría diseñar una verdadera reforma hacen-
daria que resuelva de fondo el problema estructural que ha
llevado al país a un mayor endeudamiento y a recortes del
gasto público en el 2015 y en el próximo año, como ya lo
anunciaron las autoridades hacendarias.

1. El régimen anterior de consolidación fiscal

La consolidación fiscal permitía en el texto de la anterior
Ley de ISR que un grupo de intereses económicos comu-
nes, es decir varias empresas o negocios se agrupen y sean
representados por una sociedad controladora o “holding”,
para que sean tratados como una sola empresa para fines
tributarios y mantengan su independencia y personalidad
jurídica diferentes para cualquier otro fin. El objetivo de
este régimen es entregar a las autoridades fiscales en una
sola declaración de impuestos los resultados obtenidos por
todas las empresas que conforman un grupo.

En este régimen cada empresa del grupo debe determinar
su resultado fiscal ya sea utilidad o pérdida en forma indi-
vidual y posteriormente, la sociedad controladora suma o
resta las utilidades y pérdidas fiscales de las empresas en
proporción a su participación accionaria y aumenta o dis-
minuye su propia utilidad o pérdida fiscal. Una vez deter-
minado el resultado fiscal consolidado, se le aplicaba la ta-
sa de impuesto correspondiente, con lo que se obtenía el
impuesto causado, es decir el impuesto que se tenía que
pagar, al cual se le debían restar los pagos provisionales
que se hubieran realizado, para obtener finalmente el saldo
a cargo o a favor. De esta manera, las pérdidas individua-
les de cada una de las empresas controladas, sufridas en el
ejercicio, se aplicaban contra las utilidades generadas por
otras controladoras.

Además este régimen permitió integrar las utilidades o pér-
didas fiscales de las diversas empresas que conforman el
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grupo, y determinar el Impuesto sobre la Renta sobre esta
base. De esta manera se lograba que las pérdidas que se tu-
vieran en algunas empresas se amortizaran de inmediato
contra las utilidades de otras empresas integrantes del mis-
mo grupo. Esto es, una empresa no debía esperar a que en
lo individual generara utilidades para amortizar sus pérdi-
das sufridas en años anteriores, situación que generó bene-
ficios financieros extraordinarios a los grandes grupos em-
presariales que llevan a cabo esta práctica.

Lo anterior provoca severas pérdidas a las finanzas públi-
cas nacionales y un trato inequitativo a las pequeñas y me-
dianas empresas que no cuentan con los recursos financie-
ros, ni con la posibilidad de contratar a grandes despachos
de contadores que les ayuden a realizar estas planeaciones
fiscales. Es importante destacar que en este régimen se
permitió el libre flujo de dividendos entre las empresas que
conformaban el grupo consolidado, sin tener que pagar el
Impuesto sobre la Renta.

a) Aspectos negativos de la consolidación

Como prueba de lo anterior, en México mientras las em-
presas aportan entre 55 y 60% del ingreso nacional, su con-
tribución al pago del Impuesto Sobre la Renta como por-
centaje del Pie ha sido de 2.6% en promedio entre 2003 y
2010. En tanto, los asalariados que generan el 25% del in-
greso nacional, su contribución fiscal fue de 2.20% del Pie
en promedio, en ese mismo lapso. Esto significa que, aun-
que la contribución fiscal de las empresas debería ser al
menos el doble que la de los asalariados, en virtud de que
sus ingresos duplican los de éstos, no sucede así gracias a
los “regímenes fiscales especiales”. Lo que sin duda con-
traviene el principio de equidad fiscal.

En 2012, el 49. 7% del impuesto sobre la renta provino de
las retenciones a los salarios; es decir, lo aportaron los tra-
bajadores formales. Un 37.9% adicional, lo aportaron per-
sonas morales, es decir, las empresas.3 Estas proporciones
contrastan con la participación de los sueldos y salarios y
del excedente bruto de explotación (utilidades de las em-
presas) en el producto interno bruto. Los primeros repre-
sentan el 24.6% y el segundo el 62.4%.4 Esta comparación
muestra que las personas morales no están contribuyendo
con lo que deberían.

La reforma de 2013 en el sistema tributario mexicano man-
tuvo el injusto sistema del Impuesto Sobre la Renta (ISR),
sustentado estructuralmente en las retenciones sobre la nó-
mina y prestaciones sociales de los trabajadores y no en los

ingresos efectivos de las empresas para las cuales ellos la-
boran.

Es evidente que el gobierno federal no ha sabido enfrentar
los efectos de la crisis económica internacional, pues las
medidas hasta ahora aplicadas siguen protegiendo los inte-
reses de un grupo selecto de personas y empresas, en detri-
mento de la sociedad en su conjunto. Las necesidades de la
economía nacional tanto en materia de desarrollo social
como en infraestructura económica e inversión, son muy
superiores a la recaudación de impuestos, por tanto, deben
cubrirse con ingresos petroleros, que representan la venta
de un activo no renovable, y que ahora tiene una tendencia
de disminución, debido a los precios bajos del petróleo y a
los efectos de transferencia de la renta petrolera a privados
que tendrá la reforma energética o con un mayor endeuda-
miento, que es la alternativa seguida por el actual gobierno
priísta.

b) Ley de Ingresos 2010

Esta situación de privilegios fiscales, fue reconocida ofi-
cialmente por las autoridades hacendarias, ya que en los
documentos entregados a la Cámara de Diputados el 8 de
Septiembre de 2009 y que formaban parte en ese entonces
del Paquete Económico para 2010 se reconoció que “Ac-
tualmente, existen 4,862 empresas que consolidan integra-
das en 422 grupos para efectos fiscales. Sin embargo, en
2008, el pago por concepto del ISR individual y consolida-
do y del IETU que efectuaron estas empresas y los grupos
en los que consolidan, representó apenas el 1.78 por ciento
del total de sus ingresos declarados para el ejercicio fiscal
de 2007”.

En octubre de ese mismo año el SAT le entregó una “nota”
a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados en
la que sostenía que, de no existir el Régimen de Consoli-
dación Fiscal, la recaudación que podría alcanzarse sería
de aproximadamente 850 mil millones de pesos; cifra equi-
valente a 42 años de presupuesto para la UNAM, o a 70 re-
finerías. Durante el análisis y discusión de la Ley de Ingre-
sos de 2010, los diputados del PRI y del PAN optaron por
reducir el porcentaje de los impuestos diferidos que tendrí-
an que pagar estos grupos del 60 al 40%, en consecuencia
la recaudación esperada se redujo de 27,500 millones de
pesos, a 18 mil millones de pesos.

No obstante esta reducción, los senadores del PRI y del
PAN, decidieron reducir aún más el porcentaje de impues-
tos diferidos que estas empresas pagarían en el 2010, de
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40% a sólo 25%, y Hacienda proyectó una recaudación de
16 mil millones de pesos, es decir, a pesar de que el por-
centaje de impuestos diferidos que tendrían que pagar es-
tos grupos se redujo en 15 puntos porcentuales, la recauda-
ción proyectada se redujo en sólo 2,000 millones de pesos,
esto evidentemente mostraba una grave inconsistencia por
parte de las autoridades hacendarias.

Más aún de acuerdo con información proporcionada por las
empresas a la Bolsa Mexicana de Valores, durante el 2004,
tan sólo 10 grupos empresariales; Cemex (12,302 mdp),
Telcel (6,400 mdp), Femsa-Coca-Cola (4,300 mdp), Tel-
mex (18,400 mdp), BIMBO (1,713 mdp), Grupo Carso
(8,891), Grupo Maseca (891 mdp), WalMart (5,133), Cop-
pel (2,184), Alfa (5,137), y Grupo México (6,500 mdp),
presentaron impuestos diferidos en conjunto por 72,137
millones de pesos. No obstante tanto el PRI como el PAN
en el sexenio anterior aprobaron las “tímidas modificacio-
nes” y todo quedó en el olvido aparente.

c) Abril 2010

No conforme con este nuevo “atraco fiscal”, en abril de
2010 la Secretaria de Hacienda (SHCP) publicó la llamada
“IV Resolución Miscelánea Fiscal” que en síntesis estable-
ció una nueva metodología para que las empresas calcula-
ran sus impuestos diferidos; permitiendo que estos grupos

pagaran aún menos de lo que se había establecido en la Ley
de Ingresos. Esta nueva facilidad reducía en un 90% los
impuestos que estos 422 grupos pagarían. Lo anterior en
claro agravio de las facultades de la Cámara de Diputados.

d) Diciembre de 2010 a 2013

Los beneficios fiscales brindados por la citada Miscelánea
Fiscal tuvieron un impacto negativo en las finanzas nacio-
nales y en un mayor beneficio para estos grandes grupos,
de acuerdo a los datos entregados a la Bolsa Mexicana de
Valores, en diciembre de 2010, 30 empresas entre las que
destacan: Cemex, Telcel, Telmex, Grupo México, Kim-
berly Clark, Femsa, Bimbo, Grupo Carso, Grupo Posadas,
Grupo Maseca, WalMart, Grupo Saba, Ahmsa, Grupo Alfa,
Grupo Bachoco, Grupo Gigante, Grupo Herdez, Grupo
Modelo, Grupo Televisa, Grupo Inbursa, Peñoles y Liver-
pool, entre otros, obtuvieron ingresos por 2 billones 379
mil 501 pesos y pagaron impuestos por sólo 99 mil 797 mi-
llones de pesos, es decir el equivalente al 4.1% de sus ven-
tas o ingresos. La cual es una proporción inferior a lo que pa-
gó una pequeña o mediana empresa y muy inferior a lo que
pagaron las y los mexicanos que no tienen acceso a este tipo
de régimen especial de impuestos. Más no conforme con lo
anterior, estas mismas empresas presentaron impuestos dife-
ridos por 140 mil 23 millones de pesos, cifra que resultó su-
perior en 40% a lo que pagaron de impuestos.
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2. El régimen opcional para grupos de sociedades (vi-
gente a partir de 2014)

La Reforma Hacendaria de 2013 que reformó la Ley del
Impuesto sobre la Renta introdujo un nuevo régimen para
sustituir el de consolidación fiscal, llamado régimen opcio-
nal para grupos de sociedades. Éste está enfocado a aqué-
llos grupos que venían consolidando para iniciar a integrar
sus resultados fiscales a partir del ejercicio de 2014 y aqué-
llos que no consolidaban, debían presentar su aviso a más
tardar el 15 de agosto de 2014, para iniciar a integrar a par-
tir del 2015.

En el régimen opcional existen dos tipos de sociedades, la
integradora (antes controladora) y las integradas (antes
controlada). La integradora debe ser, conforme al artículo
60 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, una sociedad re-
sidente en México, propietaria de más del 80% de las ac-
ciones con derecho a voto de otra sociedad u otras socie-
dades. En ningún caso, más del 80% de sus acciones con
derecho a voto pueden ser propiedad de otra u otras socie-
dades, salvo que dichas sociedades sean residentes en un
país con el que se tenga un acuerdo amplio de intercambio
de información. Por su parte, las integradas son aquéllas en
las que más del 80% de sus acciones con derecho a voto
son propiedad, directa o indirectamente, de una sociedad
integradora. Cabe -advertir que el artículo 62 de la Ley del
ISR establece como restricciones para ser sociedades inte-
gradas el ser:

• Sociedades no contribuyentes

• Sistema financiero y sociedades de inversión de capi-
tales

• Sociedades en liquidación

• Sociedades y asociaciones civiles, así como socieda-
des cooperativas

• Coordinados

• Asociaciones en participación

• Maquiladoras

• Aquéllas con pérdidas pendientes de disminuir. (Las
sociedades que consolidan pueden integra a este régi-
men sociedades con pérdidas, sin que puedan dismi-
nuirlas)

• Empresas que presten servicios de transporte aéreo

• Aquéllas que tributen bajo el régimen de actividades
agrícolas, ganadera, silvícolas y pesqueras

Por su parte, el artículo 70 de LISR señala como obli-
gaciones de las sociedades integradas:

• Informar a la sociedad integradora dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio el
resultado o pérdida fiscal que les hubiere correspondido
(artículo 70, fracción V, inciso a) 

• Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres
meses siguientes al cierre del mismo (artículo 70, frac-
ción V, inciso b)

• En caso de que alguna o algunas sociedades integradas
deban modificar su resultado o pérdida fiscal del ejerci-
cio, presentarán declaración complementaria del ejerci-
cio en la que manifieste el factor de resultado fiscal in-
tegrado (artículo 70, fracción V)

• Si resulta una diferencia de impuesto a cargo de la in-
tegradora o de las integradas, dichas sociedades se en-
contrarán obligadas a enterar el impuesto actualizado y
con los recargos correspondientes (artículo 70, fracción
V)

• Cuando el factor de resultado fiscal integrado sufra al-
guna modificación derivado de alguna declaración com-
plementaria, la sociedad integradora podrá presentar la
declaración complementaria en la que corrija el factor a
más tardar en el último mes del primer o segundo se-
mestre del ejercicio correspondiente a aquél en el que
fue presentada la declaración que dio origen a la dife-
rencia señalada (artículo 70, fracción V)

• En caso de que la sociedad integradora o cualquiera de
las sociedades integradas modifiquen su resultado o pér-
dida fiscal del ejercicio, una vez enterado el impuesto
diferido, la sociedad integradora o la integrada, deberá
cubrir tanto el impuesto a su cargo como la actualiza-
ción y recargos, sin que por tal motivo se deba recalcu-
lar el resultado fiscal integrado, ni el factor de resultado
fiscal integrado (artículo 70, fracción V)

• Asimismo, cuando la irregularidad consista en mani-
festar una pérdida fiscal mayor a la realmente sufrida, la
sociedad integradora deberá modificar el resultado fis-

Año I, Primer Periodo, 19 de octubre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



cal integrado y el factor de resultado fiscal integrado, y
las sociedades que hubieran tenido impuesto a cargo de-
berán enterar la actualización y recargos correspondien-
tes.

• Cuando una sociedad integrada o integradora celebre
operaciones a través de las cuales enajene terrenos, in-
versiones, partes sociales, deberán realizarlas de confor-
midad con lo establecido para operaciones celebradas
con partes relacionadas (artículo 70, fracción V)

• La sociedad integrada que incumpla con alguna de las
obligaciones deberá desincorporarse, quedando obliga-
da a enterar la totalidad del impuesto diferido por el pe-
ríodo en que aplicó la opción, con los recargos corres-
pondientes (artículo 70, fracción VI)

• En caso de que sea la sociedad integradora la que in-
cumpla alguno de los requisitos, el grupo deberá dejar
de aplicar la opción, quedando obligada cada sociedad a
enterar la totalidad del impuesto sobre la renta diferido
por el que aplicó esta opción, con la actualización y los
recargos correspondientes (artículo 70, fracción VI)

Por su parte, las obligaciones de las sociedades integradas
son:

• Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres
meses siguientes al cierre del mismo, en la que mani-
fieste el factor de resultado fiscal integrado (artículo 70,
fracción IV)

• Llevar y conservar los requisitos que les permitan de-
terminar la cuenta de utilidad fiscal neta, así como de
los dividendos y utilidades percibidos o distribuidos, in-
cluidos los que no hubieren provenido de su cuenta de
utilidad fiscal neta. Asimismo, un registro en el que se
muestre la determinación del resultado fiscal integrado
y del factor de resultado fiscal integrado del ejercicio;
del porcentaje de participación integrable que la socie-
dad integradora hubiere mantenido en cada una de las
sociedades integradas en el ejercicio (artículo 70, frac-
ción III)

• Adjuntar a la declaración informativa de su situación
fiscal, copia de las opiniones que en materia fiscal reci-
bieron de terceros y que hubieran tenido el efecto de dis-
minuir el resultado fiscal o aumentar la pérdida fiscal
del ejercicio (artículo 70, fracción II)

De lo anterior resulta claro que los principales cambios en-
tre el régimen de incorporación fiscal y el opcional para
grupos de sociedades, fueron:

• Cálculo del impuesto diferido con base en un factor
correspondiente al ejercicio de que se trate, el cual se
obtendrá dividiendo el resultado fiscal integrado del
ejercicio entre la suma de los resultados fiscales obteni-
dos en dicho ejercicio por la sociedad integradora y por
sus sociedades integradas en la participación integrable.
El factor se calculará hasta el diezmilésimo (artículo 64
fracción III)

• Eliminación del libre flujo de dividendos (artículo 70)

• Período de diferimiento del impuesto de 3 años en lu-
gar de 5 (artículo 64, fracción V)

• Tenencia accionaria mínima de 80% en lugar de una
tenencia superior de 50% (artículo 60 fracciones II y III)
· Eliminación de la obligación de presentar dictamen. ·
Obligación de presentar la declaración informativa so-
bre la situación fiscal (artículo 70, fracción II)

• La sociedad integradora presentará la declaración
anual manifestando el resultado fiscal integrado dentro
de los primeros tres meses siguientes al cierre del mis-
mo, en lugar de los cuatro que eran anteriormente (artí-
culo 70, fracción IV)

Cabe advertir que en el Presupuesto de Gastos Fiscales
2015 se contempló que “los diferimientos que significan
mayor renuncia recaudatoria en el ISR son la deducción
parcial de las aportaciones a fondos de pensiones y jubila-
ciones y el régimen opcional para grupos de sociedades.”5

Al respecto menciona que el gasto fiscal relacionado con el
régimen de consolidación fiscal pasará de 1,174 millones
de pesos en 2015 a 1,261 millones de pesos en 2016. Por
su parte, el gasto fiscal por diferimiento en el nuevo régi-
men aumentará en términos reales al pasar de 2,498 millo-
nes de pesos en 2015 a 2,884 millones de pesos en 2016.
Esto, cabe señalar, conserva su proporción de 0.0137% del
PIB6 en ambos ejercicios fiscales. Para la estimación del
gasto fiscal para 2015, se consideraron los datos de las de-
claraciones anuales del ejercicio de 2014 respecto de las
sociedades que presentaron el aviso de incorporación al ré-
gimen, conformado por 60 grupos integrados por un total
de 1,381 sociedades. Por su parte, el monto del impuesto
diferido se determina utilizando las disposiciones legales
para estimar el resultado fiscal integrado y el factor de re-
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sultado fiscal integrado, los cuales se calculan por cada
grupo, considerando las utilidades y pérdidas de cada uno
de sus integrantes en su participación integrable.7

Por cuanto hace a los datos del Régimen de Consolidación
Fiscal el Presupuesto de Gastos Fiscales 2015 señaló que
existen aún sociedades que se encuentran en el período de
cinco ejercicios fiscales de tributación establecido en el ar-
tículo 64 de la ISR vigente hasta 2013, por lo que deben
continuar determinando el impuesto consolidado hasta que
termine dicho período. De esta manera se obtiene un ISR
diferido. La estimación se determinó con base en los dictá-
menes del ejercicio 2013 respecto a 21 grupos integrados
por 244 sociedades.8 De este modo la estimación se reali-
zó determinando la diferencia entre el ISR que hubieran
causado las empresas de no haber consolidado y el causa-
do a nivel consolidado.

3. La eliminación del régimen opcional para grupos de
sociedades como medida para combatir la desigualdad

Gerardo Esquivel advierte en su estudio “Desigualdad Ex-
trema en México: Concentración del Poder Económico y
Político” que el mayor problema que vive nuestro país es
la desigualdad, puesto que ha limitado el crecimiento eco-
nómico y nos ha sumido en un círculo vicioso de pobreza.

En la presentación del citado informe publicado por Oxfam
se advierte que “México necesita un Estado que trabaje pa-
ra los muchos y no para los pocos, en donde se gaste con
sentido en educación, salud y servicios básicos. Que im-
pulse políticas para que las personas no trabajen para se-
guir siendo pobres, para que paguen más los que más tie-
nen y para hacer un Estado más transparente.9

El informe sobre desigualdad advierte que en la actualidad
nos encontramos en niveles muy superiores a los de me-
diados de la década de 1980, por lo que es indispensable
realizar acciones concretas que permitan una reducción re-
al de esta brecha, como se muestra en la gráfica que sigue:

La eliminación del régimen opcional para grupos de socie-
dades es una clara propuesta para combatir la desigualdad
que vive nuestro país. Con esta medida se busca reducir la
brecha existente en nuestro país.

En el Boletín quincenal de la Subsecretaría de Planeación,
Evaluación y Desarrollo Regional de la segunda quincena
de enero de 2015, se advierte, que “de acuerdo con las pre-
visiones del impacto de la reforma fiscal de 2013-2014, se
espera que se incrementen los ingresos del gobierno, con lo
que éste tendrá mayores recursos para incidir en una distri-
bución del ingreso más equitativa en el país. Antes de la re-
forma, México era el país de la OCDE con el sistema fis-
cal y de transferencias con el menor efecto sobre la
reducción de la desigualdad de ingresos: el coeficiente de
GINI antes y después de impuestos y transferencias era ca-
si idéntico. Con esta reforma, el coeficiente de Gini, se re-
duce en 0.03 puntos porcentuales una vez que se incorpora
el efecto de los impuestos los subsidios y las transferen-
cias. Esto es, el impacto de la reforma se inclina en la di-
rección correcta, sin embargo, cabe destacar que aunque el
coeficiente Gini se reduce por las reformas, el efecto aún es
reducido si se le compara con el que se observa en países
desarrollados (ver gráfica 2) por lo que es necesario seguir
instrumentando políticas públicas que permitan impulsar
una distribución del ingreso más justa.”10
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Por otra parte, la misma OCDE señaló en el Estudio Eco-
nómico México 2014 que la Reforma Hacendaria lograría
reducir el Coeficiente de GINI a 0.47, es decir, una reduc-
ción de 3.4 por ciento en la desigualdad.11

Resulta claro que la desaparición del régimen opcional
constituye una medida más para lograr reducir el Coefi-
ciente de Gini después de impuestos, consolidando una so-
ciedad más igualitaria.

El Estado debe dejar de ser el rehén de unos cuantos que,
con su actuar, distorsionan, erosionan y dañan a las finan-
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zas nacionales, a los demás contribuyentes y a la economía
en su conjunto. Esta situación, combinada con la existencia
de monopolios y oligopolios privados en importantes sec-
tores económicos contribuyen a mantener deprimido el
mercado interno, con bajos salarios, con pocos empleos de
calidad y de tasas de crecimiento económico cada vez más
bajas. Proponemos que ante el difícil panorama económico
y de las finanzas públicas, empecemos a cambiar el pacto
fiscal, para dotarlo de la justicia y equidad tributaria esta-
blecidas en el artículo 31 constitucional.

Con base en lo expuesto en los tres apartados previos se
propone eliminar el Capítulo VI del Título Segundo de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, a fin de desaparecer por

completo el Régimen de Consolidación Fiscal, ahora Régi-
men Opcional para Grupos de Sociedades en abono a in-
crementar la disponibilidad de recursos públicos a partir de
hacer el sistema fiscal más equitativo y con mayor progre-
sividad contribuyendo a que el Estado cumpla con el papel
de una mejor distribución de la riqueza y el ejercicio de de-
rechos consagrados en nuestra Constitución como son la
salud, la educación, seguridad y en general servicios públi-
cos de calidad para las y los mexicanos.

La propuesta de reforma busca hacer cumplir el compro-
miso del Ejecutivo y eliminar este régimen especial que
contribuye a que la brecha de desigualdad en nuestro país
se siga ampliando:
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Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se derogan los artículos 59, 60, 61,
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, así como el Capí-
tulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la
Renta

Artículo Primero. Se derogan los artículos 59, 60, 61, 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, así como el Capítulo VI
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
quedar como sigue:

Capítulo VI 
Del régimen opcional para grupos de sociedades 

(Se deroga)

Artículo 59. Se deroga

Artículo 60. Se deroga

Artículo 61. Se deroga

Artículo 62. Se deroga

Artículo 63. Se deroga

Artículo 64. Se deroga

Artículo 65. Se deroga

Artículo 66. Se deroga

Artículo 67. Se deroga

Artículo 68. Se deroga

Artículo 69. Se deroga

Artículo 70. Se deroga

Artículo 71. Se deroga

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2016.

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en el presente decreto.

Tercero. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de
2015 contaban con autorización para determinar su resulta-
do fiscal consolidado en los términos del Capítulo VI del
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se de-
roga deberán desincorporar a todas las sociedades del gru-
po, incluida ella misma y pagar el impuesto diferido que
tengan pendiente de entero al 31 de diciembre de 2015,
aplicando para tales efectos el procedimiento previsto en el
artículo 69 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Notas:

1 Burke, Edmund, Textos políticos, FCE, México, 1996, pág. 239, ci-
tado en Elizondo Mayer-Serra, Carlos, Con dinero y sin dinero., .nues-
tro ineficaz, precario e injusto equilibrio fiscal, Debate, México, 2012.

2 Elizondo Mayer-Serra, ibídem, pág. 27.

3 SHCP. Informe Trimestral sobre la Situación Económica, las Finan-
zas Públicas y la Deuda Pública al Cuarto Trimestre de 2012

4 INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales.

5 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Presupuesto de Gastos Fis-
cales 2015, p. 22, consultado el31 de agosto de 2015,
http://www.shcp.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto
gastos/presupuesto_gastos_fiscales_2015.pdf

6 Se utilizó un PIB de 18,180,000 mdp para 2015 y de 19,533,300 mdp
para 2016 presentados en el Documento Relativo al Cumplimiento de
las Disposiciones contenidas en el Artículo 42, fracción I de la LFPRH

7 Ibídem, p. 58

8 Ídem

9 Esquivel, Gerardo, Desigualdad Extrema en México: Concentración
del Poder Económico y Político, México, Iguales-Oxfam México, ju-
nio de 2015, p. 12.

10 Secretaría de Desarrollo Social, Boletín quincenal de la Subsecreta-
ría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, Año 4, núm.91,
enero 15 de 2015, consultado el 1 de septiembre de 2015.

http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Resour-
ce/142/1/images/boletín_91_DGAP.pdf
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11 Arena Pública, “Reforma Hacendaria reducirá la desigualdad en
México: OCDE” en Arena Pública, 15 de enero de 2015, http://arena-
publica.com/articulo/2015/0l/15/2917

12 de octubre de 2015, Senado de la República.

México, DF, octubre de 2015.— Senadora Dolores Padierna Luna (rú-
brica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS, DE
LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y DE LA LEY
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, la senadora Dolores Padierna Luna, en nombre
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, de la Ley de Petró-
leos Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Regla-
mento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, misma que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadoras y senadores integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, LXIII Legislatura, con base en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, y con fundamento en los artículos: 8, numeral 1;
164, numerales 1 y 2; 169, numerales 1 y 4; 172, numera-
les 1 y 2, del Reglamento del Senado de la República, so-
meten a la consideración de la asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos so-
bre Hidrocarburos, de la Ley de Petróleos Mexicanos y de
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para cam-
biar el régimen fiscal de Petróleos Mexicanos (Pemex) al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante el primer semestre de 2015 los resultados operati-
vos y financieros de Pemex1 fueron en franco deterioro.
Destacan los siguientes aspectos:

1. La producción de hidrocarburos cayó -7.6 por ciento con
respecto al primer semestre de 2014 y se ubicó en 3,321
millones de barriles de petróleo crudo equivalente por día
(Mbpced). La producción de crudo disminuyó -8.8 por
ciento y la de gas natural -1.2 por ciento. La producción de
petrolíferos también cayó -10.8 por ciento y la de petro-
químicos -10.7 por ciento.

2. A pesar de que la producción de crudo cayó -8.8 por
ciento, las exportaciones aumentaron 2.5 por ciento, pro-
vocando que la entrega de producto al Sistema Nacional de
Refinación cayera -9.9 por ciento y en consecuencia se tu-
vo una menor producción de petrolíferos. La capacidad uti-
lizada de destilación primaria bajó de 70.7 por ciento en
2014 a 63.4 por ciento en 2015.

A su vez, la falta de producción interna provocó un impor-
tante incremento de 15.0 por ciento en las importaciones de
productos petrolíferos. Con ello se demuestra que se da
prioridad a las exportaciones por encima de la producción
de los combustibles, aunque se deje sin utilizar más de la
tercera parte de la capacidad disponible. Esta política equi-
vocada no se puede atribuir a la disminución de los precios
de los hidrocarburos, sino que se considera al petróleo co-
mo una simple materia prima de exportación y no como
una materia prima para la producción de energéticos que
satisfagan la demanda interna.

La reforma energética tiene el mismo propósito. El aumen-
to de la producción, en caso de lograrse, se destinará a la
exportación y el mercado interno de energéticos se abaste-
cerá con importaciones; es decir, en materia energética,
México será cada vez más dependiente del exterior.
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3. El volumen de ventas internas de gas seco cayó -8.2 por
ciento, el de petrolíferos -2.6 por ciento y el de petroquí-
micos -5.8 por ciento. Al respecto cabe señalar que la dis-
minución de las ventas internas de gas seco no se debe a
una reducción en la demanda sino a que los grandes con-
sumidores, dentro de los que destaca la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), importan directamente el gas que
utilizan; es decir, se ha desplazado a Pemex como provee-
dor de este importante hidrocarburo. Hacia el futuro es pre-
visible que este desplazamiento se profundice y en conse-
cuencia se irá relegando a Pemex del mercado de gas.

En el caso de los petrolíferos destaca la caída de -38.9 por
ciento en las ventas de combustóleo debido a la sustitución
de este combustible por gas natural, principalmente en la
producción de energía eléctrica. Otros combustibles como
las gasolinas automotrices tuvieron pequeños crecimientos
(0.5 por ciento). La reforma energética prevé la liberaliza-
ción de estos mercados, por lo que es previsible que Pemex
disminuya su participación y al igual que en el caso del gas
natural, tienda a desaparecer como proveedor. Lo mismo
puede decirse de los productos petroquímicos. Cada vez
más este mercado será atendido por empresas particulares
y en mayor medida por importaciones.

Ante este panorama es previsible que Pemex vaya limitan-
do sus actividades a la producción y exportación de petró-
leo crudo y en menor medida a la producción y venta de
gas natural. Eso en el caso de que pueda desarrollar los
campos y áreas que le fueron asignados, lo que también es-
tá en riesgo por la limitación de recursos para inversión, el
régimen fiscal discriminatorio que se le aplica y su falta de
competitividad respecto a las empresas privadas.

4. Los resultados financieros son desastrosos. La pérdida
neta fue de $185,176 millones, más del doble que en el
mismo periodo de 2014. Los ingresos totales cayeron -30.4
por ciento. Los costos y gastos de operación cayeron sólo -
7.5 por ciento. Llama la atención que ante la caída de los
volúmenes de operación (producción y ventas), los gastos
de operación se hayan incrementado en 10.3 por ciento.
Asimismo los gastos de distribución, transportación y ven-
tas aumentaron 15.7 por ciento y los de administración 7.2
por ciento.

Esto pone de manifiesto que la empresa no ha hecho es-
fuerzo alguno por mejorar su eficiencia operativa y admi-
nistrativa y que carece de flexibilidad para adecuarse a las
condiciones del mercado, lo que es una limitante más para
que pueda competir con los privados.

El costo financiero se multiplicó casi por 6 veces, ocasio-
nado por el 41.0 por ciento en que aumentó el pago de los
intereses de la deuda y mientras en 2014 tuvo rendimientos
por los derivados financieros y utilidades cambiarias por
$6,451 millones, en 2015 estos conceptos significaron pér-
didas por $60,211 millones.

El rendimiento antes de impuestos y derechos cayó -86.9
por ciento. Los impuestos y derechos disminuyeron -46.3
por ciento por la caída de la producción y los precios de los
hidrocarburos, ya que la carga fiscal no se modificó, lo que
se demuestra porque mientras en el primer semestre de
2014, Pemex pagó por concepto de impuestos y derechos
el 104 por ciento del rendimiento de operación, en el mis-
mo periodo de 2015 pagó el 134 por ciento.

5. Los ingresos por ventas cayeron -27.9 por ciento. Las
del mercado interno -23.7 por ciento y las de exportaciones
-34.9 por ciento. La caída de los ingresos por ventas en el
mercado interno se explican por los menores volúmenes
vendidos y por la reducción de los precios, ocasionada
principalmente por la caída de los precios de los hidrocar-
buros. También influyó, aunque en menor medida, la polí-
tica de precios de las gasolinas que se venden en la fronte-
ra ya que en el resto del país no disminuyeron y se aplicó
un pequeño incremento al principio del año.

También hay que destacar el efecto que tuvo el Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a las gasoli-
nas y el diésel, que implicó una reducción de cerca de $30
mil millones de pesos de ingresos para Pemex, casi la ter-
cera parte de la disminución total.

6. Pemex es una empresa excesivamente endeudada, lo que
representa un riesgo adicional para su subsistencia. La deu-
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da financiera de Pemex aumentó 16.3 por ciento respecto a
diciembre de 2014 y alcanzó 1 billón 331 mil millones de
pesos. Adicionalmente la deuda por beneficios a emplea-
dos alcanzó 1 billón 517 mil millones de pesos, 2.9 por
ciento más que en diciembre de 2014.

Ni la totalidad de sus activos son suficientes para solventar
su deuda total ya que ésta representa el 134 por ciento de
los activos y por lo tanto ya perdió su patrimonio y se con-
virtió en negativo por $998 mil millones. Tan sólo en los
primeros seis meses de este año el patrimonio negativo de
Pemex aumentó en 22.2 por ciento.

Las cifras oficiales muestran que la situación operativa y
financiera de Pemex es sumamente preocupante. Las cau-
sas de su pésima situación no sólo se pueden atribuir a las
condiciones adversas del mercado, sino a la falta de flexi-
bilidad para adecuarse a las condiciones del mercado y a
otras causas como un régimen fiscal depredatorio y a polí-
ticas de producción y desarrollo equivocadas. La reforma
energética lejos de fortalecer a la ahora empresa producti-
va del estado, la ha debilitado aún más de lo que ya estaba.
Bajo estas condiciones es imposible que pueda competir en
un mercado abierto y cada vez se fortalece más la posibili-
dad de su desaparición.

Aunado a esta situación financiera y fiscal de Pemex, el pa-
sado 19 de agosto se anunció que la Secretaría de Hacien-
da contrató coberturas petroleras que garantizan un precio
de 49 dólares por barril para el presupuesto de 2016, cifra
inferior en 36 por ciento a los 76.4 dólares que contrató pa-
ra 2015, con un costo para este año de 40 por ciento mayor
a lo del año pasado, al ahora alcanzar los 10 mil 467 mi-
llones de pesos. Sin embargo Pemex queda fuera del pro-
grama de coberturas, tal y como sucedió este año, es decir
esta estrategia está diseñada para asegurar los ingresos del
gobierno federal contra las reducciones en el precio del pe-
tróleo pero no las finanzas de la empresa. Por lo que se pre-
vé que para el próximo año de nuevo se afecte la capacidad
de inversión de Pemex y el gobierno dependa aún más de
la inversión privada de la reforma energética. Especialistas
en la materia, como el director general del Instituto para el
Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico señala-
ron que “las coberturas sólo garantizan el flujo financiero
en el corto plazo, financieramente no garantiza que se ten-
ga una mejora en la capacidad productiva del sector ener-
gético nacional y, por lo tanto, se deben revisar medidas
contingentes para garantizar una mayor producción petro-
lera en el largo plazo”. Este mismo especialista coincidió
con las voces que hemos señalado que Pemex tiene que

continuar transformando su estructura para aumentar su
eficiencia, pero también se debe modificar la carga fiscal
de la petrolera mexicana para otorgarle una mayor capaci-
dad de gestión y no disminuir su productividad especial-
mente en el entorno de precios bajos actual2.

El nuevo régimen fiscal aplicado en el sistema de asigna-
ciones es excesivo e inequitativo, además discriminatorio
con respecto al que se aplica en el sistema de contratos di-
señado esencialmente para el sector privado. El régimen de
las asignaciones es más deficiente cuando los precios del
petróleo son bajos como en la actualidad, al punto que ni
siquiera se le reconoce a Pemex los costos de producción
que la antigua fiscalidad sí le reconocía (6.5 dólares por ba-
rril de petróleo crudo y 2.7 dólares por millón de pies cú-
bicos de gas natural). En los párrafos siguientes se explican
las causas de esa situación injusta.

El régimen fiscal del Sistema de Asignaciones

En abril de 2014, al presentar el paquete de iniciativas a las
leyes secundarias en materia energética, el gobierno fede-
ral fue enfático al señalar que un elemento esencial de su
propuesta era dotar a Pemex de un nuevo régimen fiscal.
Es decir, la visión era clara: para que Pemex crezca, se mo-
dernice y desarrolle su verdadero potencial como empresa
del estado, la relación entre Pemex y el fisco debe cambiar.
No podría haber una reforma energética exitosa sin un nue-
vo régimen fiscal para Pemex. Esta fue la narrativa “ofi-
cial” con la que se acompañó la reforma energética.

La iniciativa al régimen fiscal, con las modificaciones a las
leyes secundarias, incorporó contenidos que se resumen
así:

a) Se mantiene casi igual el Régimen de Derechos actual
aplicado a las escasas asignaciones que se otorguen a
Pemex (Título Tercero LISH).

b) Se establece que a partir de 2015. Pemex deberá tri-
butar conforme a la Ley de Impuestos sobre la Renta
además del Régimen de Derechos al que seguirá estan-
do sujeto (fracción V del artículo segundo transitorio de
la LISH)

c) Se establece una nueva carga fiscal consistente en el
pago de un dividendo estatal que estará determinado
por el Congreso de la Unión a propuesta de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público (capítulo VI del pro-
yecto de decreto de Ley de Petróleos Mexicanos).
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Hoy, a más de un año de la aprobación de la legislación se-
cundaria que consumó el despojo para México, queda cla-
ro que Ejecutivo federal y quienes aprobaron la reforma
mintieron, que su verdadera visión sobre el régimen fiscal
de Pemex es no sólo mantener la carga fiscal depredadora
que ha venido matando a la empresa sino que le adiciona
nuevas cargas fiscales, nuevas contribuciones. En la visión
privatizadora una reforma energética exitosa implica un ré-
gimen fiscal que ahogue a Pemex con nuevas cargas fisca-
les, ello es condición para desaparecerla y sea desplazada
por las petroleras privadas. Una cosa se dijo ante los me-
dios de comunicación y otra muy contraria se plantea en las
iniciativas aprobadas, que resalta la enorme e irresponsable
diferencia entre lo que dice y lo que hace. De esta forma se
forzó a Pemex a competir en una condición de completa
desigualdad frente a sus pares. No se puede establecer el
mismo (o casi el mismo régimen fiscal) que cuando Pemex
poseía el monopolio legal sobre los hidrocarburos. Es una
competencia a todas luces injusta.

El régimen fiscal anterior de Pemex era rígido, pero el que
propuso el Ejecutivo y aprobó una mayoría conformada
por el PRI, el PAN y el Partido Verde está peor, es aún más
confiscatorio. El régimen que se aplica a los activos de ex-
ploración y producción que retuvo Pemex después de la
Ronda Cero consiste en:

• Derecho de Exploración.

• Derecho de Extracción de Hidrocarburos.

• Derecho por la Utilidad Compartida.

• Derechos y aprovechamientos por administración y
supervisión 

• Impuesto por la actividad de exploración y extracción
de hidrocarburos 

• Impuesto sobre la Renta

Los derechos se pagan al Fondo Mexicano del Petróleo y
los impuestos al Servicio de Administración Tributaria
(SAT). Pemex debe cumplir con las obligaciones fiscales
de forma separada, por un lado, las que se generen con mo-
tivo de las asignaciones y, por el otro, las que se generen
con motivo de los contratos. Además, la contabilidad debe
ser separada por tipo de región e ingreso.

Derecho de Exploración

Es un pago mensual del área de asignación que no se en-
cuentra en fase de producción: i) durante los primeros 60
meses de vigencia de la asignación se paga 1,150 pesos por
kilómetro cuadrado; ii) a partir del mes 61 de vigencia de
la asignación se paga 2,750 pesos por kilómetro cuadrado.
Es igual a la cuota contractual que se aplica mensualmente
en los contratos en la fase exploratoria.

Derecho de Extracción de Hidrocarburos

El pago se calcula como un porcentaje del valor de los hi-
drocarburos.

• Al valor del petróleo se le aplica una tasa de 7.5 por
ciento cuando el precio del petróleo crudo es menor a 48
dólares; para precios mayores la tasa es igual a [(0.125
x precio del Petróleo) + 1.5 ] por ciento

• Al valor del gas natural asociado se le aplica una tasa
variable igual al precio del gas dividido entre 100

• Al valor del gas no asociado se le aplican tres tasas: la
primera es de 0 por ciento si el precio es menor a 5 dó-
lares el MMBtu; la segunda es una tasa variable ((pre-
cio- 5) x 60.5))/precio) si el precio se sitúa entre 5 y 5.5
dólares; la tercera es igual al precio dividido entre 100,
cuando el precio del gas es mayor a 5.5 dólares.

• Al valor de los condensados se aplica una tasa de 5 por
ciento cuando el precio de los condensados es menor a
60 dólares, para precios mayores la tasa es igual [(0.125
x precio de los condensados) -2.5 por ciento].

Este derecho es igual a las regalías que se aplica en los
Contratos en la fase de producción.

Derecho por la Utilidad Compartida

Es un derecho anual que se calcula como un porcentaje del
beneficio neto, el cual consiste en los ingresos disminuidos
de las deducciones autorizadas. A esa base gravable se apli-
ca una tasa de 70 por ciento en 2015 para luego disminuir
año con año hasta llegar a 65 por ciento en 2019. En los pa-
gos provisionales mensuales es posible deducir el derecho
por exploración de hidrocarburos.

Las deducciones autorizadas son las siguientes:
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• 100 por ciento de las inversiones en exploración, recu-
peración secundaria y mantenimiento no capitalizable.

• 25 por ciento de las inversiones en desarrollo y ex-
tracción de yacimientos de petróleo o gas natural.

• 10 por ciento de las inversiones en infraestructura de
almacenamiento y transporte.

• Los costos y gastos necesarios para la extracción de
petróleo o gas natural, así como los de exploración,
transportación y entrega de los hidrocarburos.

• El derecho de extracción de hidrocarburos (regalía).

• Los impuestos al comercio exterior pagados con moti-
vo de las inversiones señaladas.

Las deducciones están sujetas a los límites siguientes:

Las deducciones por inversiones no rebasarán el 100 por
ciento de su monto original. La parte deducible que rebase
el monto máximo de deducción se podrá deducir en los
ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que correspon-
dan.

Los rubros no deducibles son los mismos que aplican a los
contratos de producción o utilidad compartida, sin embar-
go, en el caso de las asignaciones la ley amplía la lista de
gastos que no son deducibles lo cual traduce un trato injus-
tificadamente asimétrico entre contratistas y asignatarios:

Derechos y aprovechamientos por administración y su-
pervisión

Pemex debe pagar derechos y aprovechamientos por la ad-
ministración y supervisión de las asignaciones o por la su-
pervisión y vigilancia de las actividades llevadas a cabo al
amparo de dichas asignaciones, que realicen la Comisión
Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien-
te del Sector Hidrocarburos (ASEA).3 Este derecho tam-
bién aplica a los contratos.

Impuesto por aprovechamiento de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos

Se calcula mensualmente y se aplica por cada kilómetro
cuadrado que comprenda el área de la Asignación: Duran-
te la fase de exploración e de 1,500 pesos por kilómetro
cuadrado (km2) y durante la fase de extracción 6,000 pesos
por km2. Este impuesto se aplica también en los contratos.

Impuesto sobre la Renta

Pemex estará obligado al pago del impuesto sobre la renta
para lo cual deberán llevar contabilidad separada por tipo
de región respecto de los ingresos obtenidos por sus activi-
dades. Para efectos de la determinación de dicho impuesto
Pemex no aplica los porcentajes de deducción establecidos
en los artículos 33 y 34 de la ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, este impuesto también se paga en los contratos con ba-
se en los ingresos y egresos del área del contrato, sino los
siguientes porcentajes:

• 100 por ciento del monto original de las inversiones
realizadas para la exploración, recuperación secundaria
y el mantenimiento no capitalizable,

• 25 por ciento del monto original de las inversiones re-
alizadas para el desarrollo y extracción de yacimientos
de petróleo o gas natural, en cada ejercicio, y

• 10 por ciento del monto original de las inversiones re-
alizadas en infraestructura de almacenamiento y trans-
porte indispensable para la ejecución de las actividades
al amparo de la asignación.

La Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos establece, en su
artículo 32, que para efectos de la pérdida fiscal prevista en
el artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los
contratistas que realicen actividades en las regiones de áre-
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as marinas con tirante de agua superior a quinientos me-
tros, podrán disminuir dicha pérdida ocurrida en un ejerci-
cio de la utilidad fiscal de los quince ejercicios siguientes
hasta agotarlo. Esta disposición no se aplica a las asigna-
ciones, lo cual es un trato inequitativo.

Valor de los hidrocarburos en las Asignaciones

La manera de valuar los hidrocarburos en la asignaciones
difiere del procedimiento utilizado en los contratos4 esa
asimetría es injustificable.

En las Asignaciones

• El valor de los hidrocarburos es la suma del valor del
petróleo, el gas natural y los condensados extraídos en
la región de que se trate, en el periodo por el que esté
obligado al pago del derecho.

• El valor del petróleo es la suma del valor de cada tipo
de petróleo extraído en la región de que se trate. El va-
lor de cada tipo de petróleo se calcula como el precio del
petróleo extraído en dicha región multiplicado por el
volumen de barriles de petróleo extraído en la región.

• El valor del gas natural es el precio del gas natural
multiplicado por el volumen de gas natural extraído en
la región de que se trate.

• El valor de los condensados es el precio de los con-
densados extraídos en la región de que se trate, multi-
plicado por el volumen de barriles de condensados ex-
traídos en la región;

• El precio del petróleo es el precio promedio de expor-
tación por barril del petróleo extraído en el periodo de
que se trate.5

• El precio del gas natural es el precio promedio que ha-
ya tenido la unidad térmica de gas natural enajenado por
el contribuyente;

• El precio de los condensados es el precio promedio de
los condensados que haya tenido el barril de condensa-
dos enajenado por el contribuyente;

• Las regiones son las siguientes:

- Áreas terrestres;

- Áreas marinas con tirante de agua inferior a qui-
nientos metros; 

- Gas Natural No Asociado;

- Áreas marinas con tirante de agua superior a qui-
nientos metros; Paleocanal de Chicontepec.

La Secretaría podrá expedir las reglas de carácter general
que definan los métodos de ajuste del valor de los hidro-
carburos correspondientes.

De esta forma los privados se rigen por los términos que su
mismo contrato con el estado establece (ver L1Rl) y en un
segundo momento por los términos económicos que Ha-
cienda establece. Por otro lado, Pemex se rige de acuerdo
con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. Para determi-
nar el valor contractual del barril para privados se usan di-
ferentes elementos, entre ellos la calidad del crudo en tér-
minos de densidad y acidez. Los criterios diferenciados
dan de nuevo una ventaja a los privados al calcular el pre-
cio del barril.

Reporte anual de inversiones, costos y gastos, proyec-
ciones de producción y reservas

El asignatario debe entregar a la Secretaría de Hacienda un
reporte anual de las inversiones, costos y gastos que haya
deducido en el ejercicio fiscal de que se trate, por cada
campo de extracción de hidrocarburos, así como proyec-
ciones para los dos ejercicios siguientes (artículo 49). Jun-
to con el reporte el asignatario deberá incluir: i) una base
de datos con los proyectos de extracción que incluyan, por
cada campo, las reservas y la producción de petróleo, gas
natural y condensados; ii) la metodología utilizada para
elaborar las proyecciones y iii) las premisas y supuestos
empleados en las proyecciones, incluyendo factores de re-
cuperación, interpretación sísmica, número y técnicas de
pozos perforados, así como los criterios para la reclasifica-
ción de reservas. La Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos
no contempla una disposición semejante para los contratos,
lo cual es una discriminación injustificada.

En el reporte sobre las asignaciones correspondiente al pe-
riodo enero-abril de 2015, publicado por el Fondo Mexica-
no del Petróleo, destaca que de los 111,506 millones de pe-
sos (mdp) de costos, gastos e inversiones que de acuerdo
con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se permiten
deducir, sólo se dedujeron 49,543 mdp, debido a los lími-
tes de deducción para cada tipo de hidrocarburo.
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Por esta restricción, en vez de deducir el 50.0 por ciento del
valor de los hidrocarburos, Pemex sólo pudo deducir el 22.2
por ciento. En contraste, a los contratos privados se les per-
mitirá deducir hasta el 60 por ciento de los costos6, gastos e
inversiones, de conformidad con lo establecido en las condi-
ciones fiscales emitidas por la SHCP para la primera convo-
catoria de la Ronda Uno. En claro detrimento, no sólo de Pe-
mex, sino de la industria de hidrocarburos en general.

Otra diferencia que hace discriminatorio el trato fiscal a
Pemex es que a la utilidad compartida, calculada como la
diferencia entre el valor de los hidrocarburos y los costos,
gastos e inversiones permitidas y acotadas, se aplica una
tasa que irá de 70 por ciento al 65 por ciento en el periodo
2015-2019. A los privados se aplicará la tasa que hayan
ofrecido en su propuesta económica. Así por ejemplo, en
los contratos adjudicados en la primera convocatoria de la
Ronda Uno, los ganadores ofrecieron las tasas de 56 y 69
por ciento.

Con los datos publicados por el Fondo Mexicano del Pe-
tróleo, consignados en el cuadro anterior se puede hacer el
siguiente ejercicio comparativo:

En el caso de las asignaciones, el estado se queda con po-
co más del 50 por ciento del valor de los hidrocarburos y
en el caso de los contratos entre el 28 y el 34 por ciento.

En suma, el régimen fiscal de Pemex aunque es similar al
de los contratos, es más pesado y contiene más obligacio-
nes y restricciones que no se justifican. Esa asimetría justi-

fica modificar la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos con
los propósitos siguientes:

• Que se elimine la inequidad y la discriminación hacia
Pemex. Que sean eliminadas las asimetrías entre asig-
naciones y contratos; que haya piso parejo para todos
los operadores públicos y privados; que el régimen fis-
cal de las asignaciones sea similar al que se aplica a los
contratos.

• Que se establezca el valor de los hidrocarburos en ca-
da asignación, tal como se hace en los contratos. El es-
quema regionalizado que se utiliza actualmente implica
subsidios cruzados: se explotan yacimientos que no son
rentables con el nivel de precios actuales, únicamente
para obtener producción y cumplir metas volumétricas.

• Se establece que al definirse los mecanismos de deter-
minación de precios de 105 hidrocarburos de las asig-
naciones deberán de ser equivalentes a los precios esta-
blecidos para los privados en condiciones similares de
mercado o de calidad del tipo de hidrocarburo.

• Que priven los principios de simplicidad, efectividad,
eficiencia y, transparencia en la recaudación.

• Que el cambio del régimen fiscal para Pemex cumpla
con uno de las promesas de la reforma energética ofre-
cida por el gobierno federal de que la empresa crezca, se
modernice y desarrolle su verdadero potencial como
empresa del Estado.

• Se elimine el dividendo adicional al régimen fiscal de
Pemex que se estableció en la reforma energética para
que se aplique a partir de 2016, así como para la otra
empresa productiva del estado, la Comisión Federal de
Electricidad.

Con base en las razones, consideraciones y elementos de
información y análisis aquí expuestos, se propone la si-
guiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de In-
gresos sobre Hidrocarburos, de la Ley de Petróleos Me-
xicanos y de la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad

Artículo Primero. Se reforman los artículos 48 y 58 y se
derogan los artículos 41 segundo párrafo y 42, fracción I,

Año I, Primer Periodo, 19 de octubre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



incisos a) a e) de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos
para quedar como sigue:

Título Tercero
De los ingresos derivados de asignaciones

Capítulo I
Del derecho por la utilidad compartida

Artículo 41. Para efectos del cálculo del derecho por la uti-
lidad compartida, no serán deducibles los conceptos a que
se refiere el artículo 43 de esta ley, así como los intereses
de cualquier tipo a cargo del Asignatario, la reserva de ex-
ploración, los gastos de venta, los pagos por pensiones que
se hagan con cargo a la reserva laboral y cualquier gasto,
costo o inversión relacionado con los Contratos. En el ca-
so de que la reserva laboral tenga remanentes en el ejerci-
cio, dicho remanente se reducirá de las deducciones reali-
zadas en el mismo ejercicio.

(Segundo párrafo) Se deroga

I. Se deroga

II. Se deroga

III. Se deroga

IV. Se deroga

V. Se deroga

La parte deducible de los gastos, costos e inversiones con-
forme a las fracciones I a IV del artículo 40 de esta ley que
rebase el monto máximo de deducción conforme al párra-
fo anterior, se podrá deducir en los ejercicios inmediatos
posteriores a aquél al que correspondan de conformidad
con las disposiciones de carácter general que al efecto emi-
ta la Secretaría, sin que dicha deducción pueda aplicarse en
la determinación de los derechos relativos a otra región
conforme la clasificación contenida en la fracción X del ar-
tículo 48 de esta ley.

Artículo 42. A cuenta del derecho a que se refiere el artí-
culo 39 de esta ley se harán pagos provisionales mensua-
les, a más tardar el último día hábil del mes posterior a
aquél a que correspondan los pagos provisionales, aplican-
do la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 39 al
valor de los hidrocarburos extraídos en el periodo com-

prendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día
del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de di-
cho valor los siguientes conceptos:

I. Se deroga

a) Se deroga

b) Se deroga

c) Se deroga

d) Se deroga

e) Se deroga

La parte proporcional del monto deducible de la inver-
sión, que se efectuará en el por ciento que represente el
número de meses completos en los que el bien o bienes
objeto de la inversión hayan sido utilizados por el Asig-
natario respecto de doce meses, en la proporción que el
número de meses comprendidos desde el inicio del ejer-
cicio y hasta el último día del mes del periodo al que co-
rresponda el pago, representen en el total de meses
comprendidos en el año, y

II. El derecho por exploración de hidrocarburos y el de-
recho por extracción de hidrocarburos efectivamente
pagados.

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pa-
gos provisionales de este derecho efectivamente pagados
en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que
se trate, siendo la diferencia el pago provisional por ente-
rar.

En la declaración anual por el derecho a que se refiere el
artículo 39 de esta ley, se podrán acreditar los pagos provi-
sionales mensuales efectivamente pagados de este derecho,
correspondientes al ejercicio de que se trate.

Cuando en la declaración de pago provisional o en la de-
claración anual resulte saldo a favor, el Asignatario podrá
compensar dicho saldo a favor contra los pagos posteriores
del propio derecho. Dicha compensación deberá realizarse
conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fis-
cal de la Federación, considerándose el periodo compren-
dido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, has-
ta el mes en el que se realice la compensación.
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Capítulo IV
De las obligaciones de los Asignatarios

Artículo 46. ...

Artículo 48. La Secretaría de Energía, con apoyo de la
Comisión Nacional de Hidrocarburos, establecerá los
mecanismos para determinar el punto de medición pa-
ra cada Asignación. En ese punto se llevará a cabo:

a) La medición de los hidrocarburos extraídos de
conformidad con las disposiciones que al efecto emi-
ta la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

b) La determinación de los precios de cada tipo de
hidrocarburo.

Para los efectos de este título se considerará:

I. Como valor de los hidrocarburos extraídos, la suma
del valor del petróleo, el valor del gas natural y el valor
de los condensados, según corresponda, extraídos en el
área de la Asignación de que se trate, en el periodo por
el que esté obligado al pago del derecho;

II. Como valor del petróleo, la suma del valor de cada ti-
po de petróleo extraído en el área de la Asignación de
que se trate, en el periodo de que se trate. El valor de ca-
da tipo de petróleo resulta de multiplicar el precio de ca-
da tipo de petróleo en el área de la Asignación por, el
volumen extraído correspondiente.

III. Como valor del gas natural, el precio el gas natural
en el área de la Asignación de que se trate multiplicado
por el volumen extraído, en el mismo periodo por el que
esté obligado al pago del derecho;

IV. Como valor de los condensados, el precio de los
condensados en el área de la Asignación de que se trate,
multiplicado por el volumen extraído, en el mismo pe-
riodo por el que esté obligado al pago del derecho;

V. Como precio del petróleo, el precio promedio que en
el periodo que corresponda haya tenido el barril de
petróleo extraído en el área de la Asignación enaje-
nado por el contribuyente, el cual deberá de ser
equivalente a los precios establecidos para los priva-
dos en condiciones similares de mercado o de calidad
del tipo de hidrocarburo.

VI. Como precio del gas natural, el precio promedio que
en el periodo que corresponda haya tenido la unidad tér-
mica de gas natural extraído en el área de la Asigna-
ción enajenado por el contribuyente;

VII. Como precio de los condensados, el precio prome-
dio de los condensados que en el periodo que corres-
ponda haya tenido el barril de condensados extraído en
el área de la Asignación enajenado por el contribuyen-
te;

VIII. ...

IX. (se deroga) 

X. (se deroga)

La Secretaría podrá expedir las reglas de carácter ge-
neral que definan los métodos de ajuste del valor de los
hidrocarburos correspondientes.

Artículo 58. Sin perjuicio de las obligaciones en materia
de transparencia derivadas de las disposiciones aplicables,
el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría deberán ha-
cer pública mensualmente por medios electrónicos y man-
tener actualizada, en lo que corresponda a sus atribuciones,
la siguiente información:

I. Por cada Contrato y de manera desagregada:

a) Volumen producido, por tipo de hidrocarburo;

b) Ingresos derivados de la comercialización de los
hidrocarburos que realice el estado y el Contratista;

…

II. Por cada Asignación y de manera desagregada:

a) a e).

...

Artículo Segundo. Se derogan las fracciones VII y VIII
del artículo segundo transitorio del decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación
Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petró-
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leo para la Estabilización y el Desarrollo publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de
2014 para quedar como sigue:

Artículo Segundo. Se establecen las siguientes disposicio-
nes transitorias de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos:

I. a VI. ...

VII. Se deroga

VIII. Se deroga

IX. ...

X. ...

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 60 y se derogan el
capítulo VI y los artículos 1, fracción VI, 97, 98 y 99 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. a V. ...

VI. Se deroga; 

VII. y VIII. …

Artículo 60. Las empresas productivas subsidiarias son
empresas productivas del estado, con personalidad jurídica
y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán confor-
me a lo dispuesto en la presente ley y las disposiciones que
deriven de la misma y se sujetarán a la conducción, direc-
ción y coordinación de Petróleos Mexicanos.

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dis-
puesto en los artículos 3, 7, 8 y 9 de esta ley, tendrán por
objeto las actividades que determine el Consejo de Admi-
nistración de Petróleos Mexicanos, en términos del artícu-
lo 59, y operarán conforme al régimen especial previsto en
esta ley para Petróleos Mexicanos en materia de presu-
puesto; deuda; adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras; responsabilidades administrativas; remuneraciones;
bienes.

Capítulo VI 
Dividendo estatal

(Se deroga)

Artículo 97. Se deroga

Artículo 98. Se deroga

Artículo 99. Se deroga

Artículo Cuarto. Se deroga el artículo décimo cuarto tran-
sitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Décimo Cuarto. Se deroga

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 58 y se derogan el
capítulo VI y los artículos 1, fracción VI, 99, 100 y 101 de
la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. a V. ...

VI. Se deroga; 

VII. y VIII. ...

Artículo 58. ...

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dis-
puesto en los artículos 3, 7 y 8 de esta ley, tendrán por ob-
jeto las actividades que determine el Consejo de Adminis-
tración de la Comisión Federal de Electricidad, sujetándose
a lo dispuesto por la Ley de la Industria Eléctrica, y opera-
rán conforme al régimen especial previsto en esta ley para
la Comisión Federal de Electricidad en materia de presu-
puesto; deuda; adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras; responsabilidades administrativas; remuneraciones
y bienes. 

Capítulo VI
Dividendo estatal 

(Se deroga)

Artículo 99. Se deroga
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Artículo 100. Se deroga

Artículo 101. Se deroga

Artículo Cuarto. Se deroga el artículo décimo tercero
transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electrici-
dad, para quedar como sigue:

Décimo Tercero. Se deroga

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Pemex, Reporte de Resultados al 30 de Junio de 2015, disponibles
en 

http://www.pemex.com/ri/finanzas/Paginas/resultados.aspx

2. Barboza, César, “Pemex, fuera de la cobertura petrolera”, Milenio,
20 de Agosto de 2015.

3. Artículo 46 LIH

4. Artículo 48. LIH

5. En el caso de que algún tipo de petróleo comercializado dentro del
país no haya sido exportado, el precio promedio ponderado de estos se
calculará ajustándolo por la calidad del Hidrocarburo de qué-se trate,
de acuerdo con el contenido de azufre y los grados API que contenga.
La Secretaría expedirá las reglas de carácter general que definan los
métodos de ajuste correspondientes;

6. Hasta el 60 por ciento para los casos de los contratos de la L1R1 y
hasta ahora de la L2R1. Sin embargo, recordemos que los términos
económicos publicados por la SHCP establecen un rango de 50 a 70
por ciento que se establece de forma individual para cada licitación.
Esto quiere decir que, si bien hasta ahora el límite ha sido de 60 por
ciento, nada podría impedir que, en alguna otra licitación del año, el lí-
mite sea hasta del 70 por ciento.

Senado de la República, a 13 de octubre de 2015.— Senadora Dolores
Padierna (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Energía para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Armando Ríos Piter, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 196 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
otorgar incentivos fiscales para la ciencia, tecnología e in-
novación.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178, del Regla-
mento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, que se ane-
xa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Del senador Armando Ríos Piter, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 8o., numeral 1, fracción I, 164, nu-
meral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, somete a la consideración de esta soberanía, el si-
guiente proyecto de iniciativa que adiciona el artículo 196
a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para otorgar incenti-
vos fiscales para la Ciencia, Tecnología e Innovación, al te-
nor de la siguiente
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Exposición de Motivos

Las actividades de investigación y desarrollo han sido con-
sideradas como un factor determinante del cambio indus-
trial y de la competitividad en las actividades productivas,
y por lo tanto también del crecimiento económico y el pro-
greso. En este sentido, la inversión en ciencia, tecnología e
innovación, CTI, resulta un tema estratégico para el país, y
así se encuentra plasmado en el Plan Nacional de Desarro-
llo, sin embargo, aún persiste en México un rezago en el
mercado del conocimiento, respecto al contexto global.

La contribución de México a la producción mundial de co-
nocimiento no alcanza el 1 por ciento del total, los investi-
gadores mexicanos por cada mil miembros de la población
económicamente activa, representan alrededor de un déci-
mo de lo observado en países más avanzados y el número
de doctores graduados por millón de habitantes (29.9) es
insuficiente para lograr en el futuro próximo el capital hu-
mano que requerimos.

La experiencia internacional muestra que para detonar el
desarrollo en CTI es conveniente que la inversión en in-
vestigación científica y desarrollo experimental, IDE, sea
superior o igual al 1 por ciento del PIB.

En nuestro país, esta cifra alcanzó 0.5 por ciento del PIB en
2012, representando el nivel más bajo entre los miembros
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos, e incluso fue menor al promedio latinoa-
mericano.

En 2015 en la Ley de Egresos de la Federación, solo se des-
tinó al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología un mon-
to de 33 mil 706.7 millones de pesos, mientras que para el
próximo año se consideran 34 mil 10 millones de pesos, es
decir, un incremento menor al 1 por ciento (303 millones
que representan apenas un 0.9 por ciento), que en términos
reales representa un decremento si se considera el factor in-
flacionario.

Ante el rezago en el sector CTI que padece el país y la dis-
minución presupuestaria es necesario alinear las visiones
de todos los actores del sistema y diseñar estrategias con-
juntas orientadas a evitar la pérdida de competitividad, así
como mantener y fortalecer las capacidades existentes en
las instituciones de educación superior y centros públicos
de investigación. Avanzar en la búsqueda conjunta de es-
quemas exitosos de vinculación entre las actividades de

CTI y el sector productivo, que contribuyan a romper pa-
radigmas e influyan decididamente en la reactivación de la
economía, el mejoramiento de los niveles de competitivi-
dad y el crecimiento sustentable del país.

Ante los compromisos asumidos para detonar la competiti-
vidad y productividad que establece el Plan Nacional de
Desarrollo, y que expresamente están en el artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de competitividad, las disposiciones que esta-
blecen la Ley de Fomento de la Productividad y Competi-
tividad, así como la minuta aprobada por el Senado de la
República del 16 de abril de 2015 que reforma a los artícu-
los 40 Bis, párrafos primero y segundo, y 51 de la Ley de
Ciencia y Tecnología, y las modificaciones a la fracción
XII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, que eliminar el
impedimento legal que tienen los investigadores, al ser
considerados servidores públicos, para participar en activi-
dades de vinculación con el sector privador, mediante la
conformación de consorcios, alianzas tecnológicas, nuevas
empresas privadas de base tecnológica, participación como
socios y otras figuras.

Esta iniciativa contribuye a una nueva política de integra-
ción entre el sector privado y público, entorno a una meta
sexenal de mejorar las condiciones de investigación y com-
petitividad del Estado mexicano, estamos convenidos de la
necesidad de fomentar y promover el desarrollo científico
y tecnológico nacional con la participación de los distintos
sectores que lo conforman, a través de la inversión en acti-
vidades universitarias de investigación y difusión del co-
nocimiento, a fin de satisfacer las necesidades y requeri-
mientos de la industria productiva, extractiva y
transformadora de materias primas en un mundo globaliza-
do, donde la innovación y desarrollo marca el paradigma
económico del siglo XXI.

El objetivo de la presente iniciativa es otorgar a los inver-
sionistas e investigadores acreditar sus aportaciones en
proyectos de inversión en la investigación científica y tec-
nológica nacional, contra el ISR a su cargo.

Este proyecto permitirá incentivar la inversión privada y
coinversión en universidades e institutos públicos naciona-
les, con perspectivas de viabilidad técnica y financiera,
buscando el desarrollo de nuevos esquemas de generación
y aplicación de conocimiento científico y tecnológico que
promuevan la recuperación de las inversiones.
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La iniciativa considera otorgar estímulos fiscales a contri-
buyentes que realicen inversiones en proyectos de investi-
gación; desarrollo tecnológico, innovación, formación de
recursos humanos, infraestructura y divulgación científica
y tecnológica, permitiendo acreditar hasta 10 por ciento del
impuesto sobre la renta, ISR.

Adicionalmente, para evitar cualquier distorsión en el ob-
jetivo de incentivar a la investigación y desarrollo, estable-
cemos límites como que el monto de la acreditación a dis-
tribuir entre los contribuyentes participantes no excederá
de mil millones de pesos por año. El estímulo no rebasará
los 100 millones de pesos por contribuyente y proyecto, no.
podrá acumularse respecto al ejercicio fiscal anterior.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consi-
deración de esta honorable asamblea proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 196 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo VIII
El estímulo fiscal a la ciencia, 

tecnología e innovación

Artículo 196. Se otorgará un estímulo fiscal a los contribu-
yentes que aporten a proyectos de investigación científica,
desarrollo de aplicaciones tecnológicas e innovación, así
como su difusión, en universidades e instituciones públicas
de educación superior que se encuentren en territorio na-
cional, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente
al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, contra el
Impuesto Sobre la Renta que tengan a su cargo en el ejer-
cicio fiscal en el que se determine el crédito. Este crédito
fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre
la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10
por ciento del impuesto sobre la renta causado en el ejerci-
cio inmediato anterior al de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta
que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se apli-
que el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la di-
ferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que
tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta
agotarla.

Para los efectos de este artículo, se consideraran como in-
versión en ciencia y tecnología nacional, las aportaciones
económicas que se otorguen a las universidades e institu-
ciones públicas de educación superior para financiar pro-
yectos universitarios de investigación científica y desarro-
llo tecnológico.

Para los efectos de esta Ley, se considerarán como inver-
sión en la difusión y promoción de proyectos a las accio-
nes, actividades y estrategias de carácter continuo, amplio
y masivo a través de los cuales se den a conocer los pro-
yectos de ciencia y tecnología y los productos que se gene-
ren.

Para la aplicación del estímulo fiscal en comento, se apli-
cará el siguiente procedimiento:

I. EI Comité Interinstitucional es el órgano responsable
de recibir, evaluar, certificar y otorgar el estímulo fiscal
para proyectos de investigación científica, desarrollo de
aplicaciones tecnológicas e innovación. Estará consti-
tuido por el presidente del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología, el presidente de la Asociación Nacional
de Universidades e Instituciones de Educación Superior
y el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico o quien designe como su representante, quien pre-
sidirá el Comité Interinstitucional y tendrá voto de cali-
dad..

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los as-
pirantes del beneficio fiscal, no podrá exceder de $1,000
000 000 (mil millones de pesos) por cada ejercicio fis-
cal para los proyectos de inversión en ciencia y tecnolo-
gía, ni de $100,000,000 (cien millones de pesos) por ca-
da ejercicio fiscal por contribuyente o proyectos de
inversión. Las cantidades señaladas en el párrafo ante-
rior se dividirán en montos iguales para ser distribuidas
en dos periodos durante el ejercicio fiscal.

III. En el caso de los proyectos de inversión en ciencia
y tecnología el monto del estímulo no excederá de
$40,000,000 (40 millones de pesos) pesos por cada con-
tribuyente y proyecto de inversión.

Tratándose de los proyectos de inversión para la divul-
gación de productos de los proyectos de ciencia y tec-
nología, el estímulo no excederá de 3 millones de pesos
por cada contribuyente y proyecto de inversión. En el
caso de que dos o más contribuyentes distribuyan un
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mismo producto, el comité interinstitucional podrá otor-
gar el mismo monto citado sólo a dos de los contribu-
yentes.

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el
último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto
del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así
como los contribuyentes beneficiados y los proyectos de
inversión en ciencia y tecnología y de divulgación de los
productos por los cuales fueron merecedores de este be-
neficio. El Comité realizará una evaluación semestral de
los proyectos beneficiados, el informe se sujetará a las
disposiciones en materia de transparencia y acceso de la
información pública.

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en
las reglas generales que para el otorgamiento del estí-
mulo fiscal publique por medio de la secretaría.

VI. La Secretaria publicará en los informes trimestrales
la relación de los beneficiarios de dicho estímulo fiscal
de acuerdo a las distintas disposiciones en materia de
transparencia y acceso a la información pública.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a los 13 días
de octubre de 2015.— Senador Armando Ríos Piter (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNA-
MENTAL Y DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la Decla-
ratoria de Publicidad.

Esta Presidencia informa que el viernes 16 y domingo 18
de octubre, recibió dictámenes de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública y de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, mismos que fueron publicados en la Ga-
ceta Parlamentaria. Pido a la Secretaría dar cuenta de ellos.
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABI-
LIDAD HACENDARIA

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 19
Bis a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la Decla-
ratoria de Publicidad.
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